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RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 
2022 
 
*Declaración institucional del día internacional de la eliminación de la violencia contra 
las mujeres 2022. 
 
 
Información y actas  
 
1. Toma de posesión de la diputada del Partido Popular, doña Izaskun García 
Gorostizu.  
 
2. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 11/2022, de 28 de octubre.  
 
3. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 22 de octubre de 
2022 hasta el 18 de noviembre de 2022.  
 
Comisión de bienestar social y educación  
 
4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Real Institución Benéfico 
Social Padre Rubinos para cofinanciar el Programa para el mantenimiento físico y 
cognitivo de las personas usuarias del Complejo Gerontológico y del correspondiente 
convenio.  
 
5. Aprobación de la concesión de subvención nominativa al Ayuntamiento de Carballo 
para cofinanciar el Mantenimiento de la Unidad de Conductas Adictivas en el año 
2022 y del correspondiente convenio.  
 
Comisión de promoción económica y asistencia a municipios  
 
6. Aprobación del convenio entre la Deputación y la Confederación Galega de 
Persoas con Discapacidade (COGAMI) para financiar el proyecto "Servizo de 
Intermediación Laboral 2022"  
 
7. Aprobación del convenio entre la Diputación y el Ayuntamiento de Camariñas para 
la realización de la actividad "Organización Mostra Encaixe de Camariñas 2022"  
 
8. Aprobación del convenio entre la Diputación y la Asociación Amigos da Xunqueira 
para la realización de la actividad "Promoción do Ano Xubilar de Cee"  
 
Comisión de infraestructuras viarias, vías y obras provinciales  
 
9. Aprobación del Plan de Sendas Provinciales 2022, segunda fase integrado por el 
Proyecto DP 4604 Melide ás Pías por Toques. Mellora da seguridade viaria, Senda 
peonil, tramos de sendas PQ 7+606/13+344 (Toques)  
 
10. Aprobación de la actualización de precios de la obra "Actualización de precios 
Mejora del trazado de la DP 2206 pk 0+920 al 1+220 Rego de Tide (Cedeira); incluído 
en el Plan de Vías Provinciales 2020, quinta fase  
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11. Aprobación definitiva del proyecto de la obra DP 3612 Aneiros a Cabana. 3ª Fase 
(Ferrol). Actualizacion del proyecto de construción de travesía, incluído en el Plan de 
Travesías 2019, primera fase  
 
Comisión de contratación, patrimonio provincial y equipamiento  
 
12. Aprobación del Pliego tipo de cláusulas administrativas particulares para la 
adjudicación, mediante procedimiento abierto con múltiples criterios, de contratos de 
servicios financiados con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - financiado por la Unión Europea - Next GenerationEU (PRTR)  
 
13. Aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de BETANZOS por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de recuperación de espacios 
públicos para el vecindario  
 
14. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de MUGARDOS por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de Reurbanización de la Avenida 
Bello Piñeiro  
 
15. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de NEGREIRA por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de Saneamiento y Humanización de 
la Rúa rosalía de Castro.  
 
16. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de TORDOIA por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora de la capa de rodaje en 
diversos tramos del núcleo de Piñeiro, en la parroquia de Vila do Abade  
 
17. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de NEDA por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Renovación de abastecimiento y 
saneamiento en la calle Xerardo Luaces  
 
Comisión de cooperación, planes provinciales generales, turismo y patrimonio 
histórico y cultural  
 
18. Aprobación de la segunda y última fase del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+Adicional 2/2022 por mayor aportación provincial  
 
19. Aprobación de las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) "POS+ 
2023"  
 
20. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Reparación de 
beirarrúas no lugar de A Braña, parroquia Erbecedo" del Ayuntamiento de Coristanco, 
incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
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municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2018 con el código 2018.2200.0426.0, 
levantamiento de las condiciones a las que quedó sometida y aprobación definitiva de 
esta inversión  
 
21. Aprobación del proyecto modificado número 2 de la inversión denominada 
"Mantemento e mellora das estradas municipais nas parroquias de Berdoias, Castrelo, 
Vimianzo, Carnés, Cereixo e Calo", del Ayuntamiento de Vimianzo, incluido en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+ 2018 con el código 2018.2000.0331.0  
 
22. Aprobación de la designación del representante suplente de la Diputación 
Provincial de A Coruña en la  comisión de seguimiento del Plan de Sustentabilidad en 
Destino (PSTD)  Proyecto de Geoparque Cabo Ortegal (PSTD) cód.2022.3.81990.3. 
 
23. Aprobación de la designación del representante suplente de la Diputación 
Provincial de A Coruña en la  comisión de seguimiento del Plan de Sustentabilidad en 
Destino (PSTD) Fragas do Eume (PSTD) cód.2022.3.81990.4. 
 
Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior  
 
24. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de 
pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la 
Diputación provincial, por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A 
Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña, 
correspondiente a octubre de 2022.  
 
25. Dación de cuenta de la remisión, al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, de la información de la ejecución presupuestaria de la Diputación Provincial 
y de sus entes dependientes correspondiente al tercer trimestre de 2022.  
 
26. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Boimorto respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
27. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Brión respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
28. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Cerdido respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
29. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Dumbría respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
30. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Frades respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
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31. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Melide respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
32. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Neda respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
33. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Oroso respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
34. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Vilarmaior respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
35. Aprobación inicial del expedientes de modificación de créditos número 6/2022 de 
aprobación por el Pleno.  
 
36. Dación de cuenta de la aprobación del presupuesto/plan de actuación de la 
Fundación Axencia Enerxética Provincial da Coruña "FAEPAC" para el ejercicio 2023.  
 
37. Dación de cuenta del proyecto de presupuesto del Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña para el ejercicio 2023.  
 
38. Aprobación inicial del Presupuesto General de la Diputación Provincial de A 
Coruña para el ejercicio 2023 y de sus bases de ejecución.  
 
39. Aprobación de la modificación de la consignación del complemento de 
productividad del personal funcionario de esta Diputación Provincial para el ejercicio 
2022.  
 
40. Aprobación inicial de la valoración del complemento de destino, de la relación de 
puestos de trabajo, de la plantilla y del organigrama 2023.  
 
41. Dación de cuenta de las resoluciones de presidencia números 44218/2022 y 
44219/2022 por las que se cesa y nombra personal eventual.  
 
42. Propuesta de la Presidencia al Pleno de 25 de noviembre de 2022 sobre cambio 
de fecha de la sesión ordinaria del duodécimo mes de 2022  
 
Comisión de transición ecológica, empleo y territorio sostenible  
 
43. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Santiago Rey Fernández Latorre 
para la cofinanciación del proyecto VOZ NATURA 2022.  
 
44. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo entre la Exma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Boiro para la financiación de 
la realización de las actividades del proyecto "LAB BARBANZA 22.0 Dinamización del 
Coworking del Ayuntamiento de Boiro", dentro del Plan de Empleo Local, anualidad 
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2022.  
 
45. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Ames para la financiación de 
la realización de las actividades del proyecto "AMES AV LAB Laboratorio para el 
impulso de la nueva producción audiovisual desde el Ayuntamiento de Ames", dentro 
del Plan de Empleo Local.  
 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
 
MOCIONES 
  
1.Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en apoyo a las trabajadoras de Inditex  
 
2.Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica contra el transfuguismo y en defensa 
de la calidad democrática  
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1. Toma de posesión de la diputada del Partido Popular, doña Izaskun García 
Gorostizu.  
 
Doña Izaskun García Gorostizu toma posesión de su cargo, conforme a la fórmula 
establecida en el R.D. 707/1979, de 5 de abril, siéndole impuesta seguidamente la 
medalla de la provincia como atributo de su cargo de diputada provincial. 
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Declaración institucional del día internacional de la eliminación de la violencia 
contra las mujeres 2022. 
 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, ante la violencia que se ejercía contra 
las mujeres por el solo hecho de serlo, decidió, en 1999, declarar el 25 de noviembre 
como Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. Por eso, 
en este día, queremos ratificar, nuestro compromiso de seguir trabajando 
conjuntamente, visibilizando, concienciando y rechazando la violencia machista, hasta 
su erradicación.  

La violencia contra las mujeres supone la manifestación más extrema de la 
desigualdad que existe entre hombres y mujeres, como el mayor obstáculo para el 
desarrollo de una sociedad justa e igualitaria.  

Todos los grupos aquí presentes, compartimos el dolor y el sufrimiento de tantas y 
tantas mujeres que sufren violencia, así como de sus hijos e hijas y de su familia. La 
tristeza e indignación que sentimos se extiende a toda la sociedad, porque la violencia 
machista es hoy la gran herida de la sociedad del siglo XXI, que solo se puede curar 
con más igualdad.  

En lo que llevamos de año, 38 mujeres fueron asesinadas en el Estado español a 
manos de sus parejas o ex-parejas. Desde lo 1 de enero de 2003, cuando comenzó la 
contabilidad oficial, el número de mujeres víctimas de crímenes machistas es de 
1.171. 

A estos datos hay que sumar 19 feminicidios fuera del ámbito de la pareja y/o 
expareja, correspondientes al primer semestre de 2022. Con esta contabilización se 
da cumplimiento al Convenio de Estambul sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres, y se atiende una demanda histórica del movimiento feminista: que 
en los registros oficiales del Estado se cuenten también casos como lo de Jéssica 
Méndez, la joven de 29 años del municipio pontevedrés de Barro, asesinada por un 
vecino, que ahora es oficialmente reconocida como víctima de la violencia machista. 

En resumen, en lo que llevamos de 2022 las cifras son muy alarmantes: 57 mujeres 
fueron asesinadas por las violencias machistas, 23 hijos e hijas quedaron huérfanos y 
un menor fue asesinado por violencia vicaria, según el conjunto de los datos oficiales 
conocidos hasta el momento. 

No son neblinas estadísticas, porque detrás de cada una de esas muertes hay una 
familia deshecha. Detrás de cada una de esas muertes hay una vida. Porque las 
mujeres no somos números. Tenemos nombres, apellidos, vida, familia y no podemos 
acostumbrarnos ni resignarnos a convivir con esta violencia que desafía los cimientos 
de un país democrático. 

Los crímenes machistas son pérdidas inasumibles en una sociedad avanzada y 
moderna. Estamos ante una cuestión de Estado, de salud pública y un  grave 
atentado a los Derechos Humanos. Tenemos delante una realidad innegable que nos 
interpela a todos y todas a una acción firme en pro de la erradicación de la violencia 
contra las mujeres y de las actitudes sociales que la toleran, la justifican, o incluso a 
banalizan. Debemos intensificar esfuerzos para combatir el machismo y condenar 
todas las actitudes, prácticas y conductas que consienten y reproducen las violencias 
machistas. 
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Por eso, todos los grupos políticos aquí presentes unimos hoy nuestras voces, como 
ya hicimos en otras ocasiones, para  manifestar nuestra repulsa hacia todas las 
formas de violencia recogidas en el Convenio de Estambul y nos sumamos a todas las 
voces que claman por un futuro en igualdad y libre de violencias. 

Asi,  

 Nos adherimos a esta Declaración, y apoyamos todas las voces que trabajan 
por un futuro libre de violencias. 

 Ratificamos nuestro compromiso con el Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género y recordamos la necesidad de continuar avanzando en su desarrollo.  
Reivindicamos el papel, tan importante, que juegan las entidades locales. 

 Nos comprometemos a seguir trabajando en la ruptura del silencio, 
sensibilizando y concienciando a la ciudadanía del problema estructural que para 
nuestra sociedad supone la violencia machista.  

 Seguiremos con esa coordinación continua entre los diversos agentes sociales 
implicados en la violencia contra las mujeres. Debemos mejorar la respuesta 
institucional a todos los niveles, evitando el riesgo de victimización secundaria y 
mejorando la confianza de las víctimas. 

 Demandaremos la utilización de todos los recursos que sean necesarios en la 
asistencia, ayuda y protección de las víctimas y de sus hijos e hijas. 

 Seguiremos impulsando el debate social para que se considere la violencia de 
género un asunto público. Las entidades locales somos la mayoría de las veces el 
primer recurso y, en ocasiones, el único del que disponen las mujeres en búsqueda de 
repararación y denuncia de la violencia que sufren. 

 Seguiremos apostando por la formación de todo el personal de la Diputación 
de A Coruña en el marco de la Diagnosis y plan de acción de las políticas de igualdad 
de género. 

 Manifestamos nuestro compromiso con el mantenimiento del programa de 
subvenciones, puesto en marcha por la Diputación de A Coruña, a ayuntamientos y 
otras entidades locales para la financiación de personal técnico agentes de igualdad y 
al programa de financiación destinada a entidades que trabajan por la igualdad y en la 
lucha contra la violencia machista, para desarrollar programas de formación, 
conciliación, intervención y sensibilización. 
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2. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 11/2022, de 28 de octubre.  
 
Se aprueba el acta de la sesión anterior, número 11/2022, de 28 de octubre. 
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3. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 22 de 
octubre de 2022 hasta el 18 de noviembre de 2022.  
 
Se da cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 22 de octubre de 2022 
hasta el 18 de noviembre de 2022. 



 
 

$codigo_informe 

 
4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Real Institución 
Benéfico Social Padre Rubinos para cofinanciar el Programa para el 
mantenimiento físico y cognitivo de las personas usuarias del Complejo 
Gerontológico y del correspondiente convenio.  
 
1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 135.317,35 ú, a la 
Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos para cofinanciar el Programa para el 
mantenimiento físico y cognitivo de las personas usuarias del Complejo 
Gerontol·gico, con un presupuesto subvencionado de 169.146,69 ú, de acuerdo con 
el texto del convenio que se aporta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior y a propuesta de la Presidenta de 
la Comisión de Bienestar Social y Educación, se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 19 de octubre de 2022. 
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 
de A Coruña. 
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto 
 

5.- Condicionar la aprobación del expediente de concesión de la subvención a la 
aprobación definitiva y entrada en vigor del EMC en el que contenga el crédito idóneo 
y suficiente.  
 

 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la Real 
Institución Benéfico Social Padre Rubinos por lo que se instrumenta una 
subvención nominativa para el cofinanciamiento del Programa para el 
mantenimiento físico y cognitivo de las personas usuarias del Complejo 
Gerontológico. 
 

En A Coruña, a 
 

REUNIDOS  
 

D/Dna._____________en nombre y representación de la Diputación provincial de A 
Coruña,  
 
D/Dna._____________ en nombre y representación de la Real Institución Benéfico 
Social Padre Rubinos 
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Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

EXPONEN 

 

1.- Que la Diputación Provincial de A Coruña, es competente para la colaboración 
prevista en el convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen local 7/85, 
art. 36 y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con la 
Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 

Conforme a las leyes citadas, es competente la Diputación para la financiación de las 
actividades de fomento y administración de los intereses peculiares de la provincia, 
siendo el convenio la fórmula adecuada para formalizar la colaboración con las 
entidades que realicen dichas actividades.  
 

2.- Según consta en sus estatutos, la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos 
es una asociación con fines benéfico-sociales y asistenciales sin ánimo de lucro y uno 
de ellos es la gesti·n del ñComplejo gerontol·gico en edificio independiente, con 
Residencia de Ancianos mixta y centro de d²aò. 
 

3.- Que, dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la Real 
Institución Benéfico Social Padre Rubinos, ambas partes acuerdan formalizar el 
presente convenio de colaboración conforme a las siguientes 
 

 

CLÁUSULAS 
 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Real Institución Benéfico 
Social Padre Rubinos, con CIF G15074743, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria para la financiación parcial del Programa para el mantenimiento físico y 
cognitivo de las personas usuarias del Complejo Gerontológico. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad que ha realizar la entidad beneficiaria. 
 

La Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Gastos de personal (salarios e seguridad social) 163.461,12 ú 

1 Director/a-psicólogo/a 44.208,29 ú 
 

1 Educador/a social 24.374,68 ú 
 

2 Fisioterapeutas 53.532,15 ú 
 

1 Auxiliar clínica 21.542,07 ú 
 

1 Limpiador/a 19.803,93 ú 
 

Material vaso terapéutico 715,03 ú 
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Material limpieza 1.000,00 ú 

Otro material (juegos, tijeras, cartulinas, ...) 1.000,00 ú 

Periódicos 996,00 ú 

Mantenimiento jardín 1.974,54 ú 

TOTAL 169.146,69 ú 

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 

1. La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 135.317,35 
ú, lo que representa un porcentaje de 80%. 
 

La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación Provincial de A Coruña solo acercará el importe que 
represente el 80 %, de la cantidad efectivamente justificada.  
 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito.  
 

4. La subvención de la Diputación Provincial de La Coruña es compatible con la 
percepción de otras subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la Real 
Institución Benéfico Social Padre Rubinos obtenga para la misma finalidad, siempre 
que su importe, juntamente con la de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación y ejecución.  
 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Real Institución Benéfico Social 
Padre Rubinos. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos, ni con cualquiera otra 
en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de 
la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones. 
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2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 15.000 ú, con car§cter previo 
a la contratación, la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos deberá solicitar 
por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores. 
 

Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria a elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos, bien sea por medios escritos, 
radiofónicos o televisivos, audiovisuales o internet, carpa y accesorios, etc. se deberá 
hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de La Coruña.  
 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber de la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

La aportación de la Diputación Provincial de La Coruña le será abonada a la Real 
Institución Benéfico Social Padre Rubinos una vez firmado el convenio y luego que se 
presente de manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente 
documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Real Institución 
Benéfico Social Padre Rubinos, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados,(con IVA e Sin IVA) en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 
 

Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán, exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 
 

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades personales para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
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* Autorización individual firmada por cada trabajador/a con salario subvencionado, 
para la cesión a la Diputación de A Coruña de los datos personales relacionados con 
su contrato de trabajo. 
 

* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 

VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación 
 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022. 
 

2. Una vez finalizadas las actividades, la Real Institución Benéfico Social Padre 
Rubinos deberá presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula 
sexta antes del 31 de marzo de 2023. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos para que la 
presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos de la 
sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la 
ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 

1. La Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos deberá acreditar, con carácter 
previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con 
la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; 
y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación Provincial de La Coruña a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
 

2. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinar de oficio por esta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1. La Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos 
deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que 
se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Real Institución Benéfico 
Social Padre Rubinos podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todos los demás deberes 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consejo de Cuentas de Galicia, la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 
12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
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3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos 
serán remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el 
dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter 
personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 

3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
general de subvenciones, la concesión de la subvención a la Real Institución Benéfico 
Social Padre Rubinos será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña 
y en la página web dacoruna.gal 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 e 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde o 1 de enero de 2022. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023 autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2. Previa solicitud de la Real Institución Benéfico Social Padre Rubinos, realizada al 
menos un mes antes del fin de la vigencia del convenio, podrá ser prorrogado el 
convenio por acuerdo expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de 
la Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación 
 

3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación.  
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XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 

Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 



 
 

$codigo_informe 

 
5. Aprobación de la concesión de subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Carballo para cofinanciar el Mantenimiento de la Unidad de Conductas Adictivas 
en el año 2022 y del correspondiente convenio.  
 
1.- Aprobar la concesi·n de subvenci·n nominativa, por importe de 30.000,00 ú, al 
Ayuntamiento de Carballo para cofinanciar el Mantenimiento de la Unidad de 
Conductas Adictivas en el año 2022, con un presupuesto subvencionado de 
266.717,49 ú, de acuerdo con el texto del convenio que se aporta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 
de A Coruña. 
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto.  
 

Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Carballo por lo que se instrumenta una subvención nominativa 
para cofinanciar el Mantenimiento de la Unidad de Conductas Adictivas año 
2022 
 

En A Coruña, a 

 

REUNIDOS 
 

Don/a ï-------------------- en representación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

Don/a ï--------------------en representación del Ayuntamiento de Carballo.  
 

EXPONEN 
 

Que el Ayuntamiento de Carballo es competente para la gestión de la Unidad de 
Conductas Adictivas, conforme con lo previsto en el art. 25 de la Ley de Bases de 
Régimen Local 7/85 de 2 de abril y art. 62 y 14 de la Ley de Servicios Sociales de 
Galicia 13/2008. 
 

Que la Diputación de A Coruña, es competente para colaborar en la gestión indicada, 
conforme a lo previsto en la citada Ley de Bases de Régimen Local art. 36, de 
conformidad con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97 art. 109 y 119 así como con 
lo dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
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Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones acuerdan 
suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Carballo, con CIF: P1501900C, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria para la financiación parcial del Mantenimiento de la Unidad de 
Conductas Adictivas en el año 2022. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Ayuntamiento de 
Carballo. 
 

El Ayuntamiento de Carballo desarrollará las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

 

CONCEPTO IMPORTE 

1.- Gastos de personal  
1.1. Retribuciones básicas y complementarias 165.701,38 

1.2. Seguridad Social 53.067,97 

2.- Productos farmacéuticos y sanitarios  
2.1. Productos farmacéuticos 1.500,00 

2.2. Material sanitario de consumo 1.500,00 

3.- Otros aprovisionamientos  
3.1. Libros y revistas 1.000,00 

3.2. Material de limpieza y aseo 1.000,00 

3.3. Material de oficina diverso 1.000,00 

4.- Servicios exteriores  
4.1. Limpieza 5.664,00 

4.2. Trabajos realizados por otras empresas  
4.2.1. Vigilancia 
4.2.2. Enfermería 

 
35.426,64 

857,50 

TOTAL DEL GASTO 266.717,49 

 

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal y como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 30.000 ú, 
lo que representa un porcentaje del 11,25 %. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
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beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 11,25 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/46201, en la que la Intervención provincial tiene 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizada la 
correspondiente retención de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Ayuntamiento de Carballo 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación de la ejecución.-  
 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Ayuntamiento de Carballo. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas al Ayuntamiento de Carballo, ni con cualquiera otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones. 
 

2.- La contratación con los terceros para la ejecución de los servicios, asistencias o 
suministros necesarios se realizará con sujeción a las normas de contratación del 
sector público, utilizando para tal fin los pliegos de condiciones tipo de la Diputación 
Provincial para los procedimientos abiertos y garantizando, en todo caso, los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación. Se procederá a la 
utilización de los criterios y del pliego provincial del procedimiento negociado cuando 
razones de carácter científico, literario o artístico dificulten o impidan promover la 
concurrencia. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1.- En la publicidad por la que se den a conocer las actividades del Ayuntamiento de 
Carballo, por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
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2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber del Ayuntamiento de Carballo. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Carballo de la 
siguiente manera:  
 
Primer plazo, por importe del 50% de la subvención, con el carácter de anticipo 
prepagable a justificar. El importe de este plazo se abonará una vez firmado el 
convenio luego que se presente de manera telemática, a través de la plataforma 
subtel, la siguiente documentación: 
 
* Cuentas anuales completas de la entidad correspondientes al ejercicio 2021. 
 
* Presupuesto de la entidad para el Ejercicio 2022, plan de actuación o el 
documento equivalente que corresponda, de acuerdo con las normas que resulten de 
general aplicación, según la naturaleza jurídica de la entidad.  
 
* Certificaciones acreditativas de los acuerdos de la aprobación de los documentos 
señalados.  
 
Segundo plazo, por importe do 50% de la subvención o, en su caso, la cantidad 
pendiente de pago, según el importe de los gastos justificados, luego de que se 
presente de manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente 
documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento de 
Carballo, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 
 
* Certificación en la que el Ayuntamiento de Carballo acredite que tiene las 
autorizaciones individuales firmadas por cada trabajador/a con salario subvencionado, 
para la cesión a la Diputación de A Coruña de los datos personales relacionados con 
su contrato de trabajo.  
 
* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
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* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido como primer plazo 
prepagable. 
 
2.- En el plazo de un mes desde la recepción del segundo plazo, deberá acreditar el 
pago efectivo a los terceros. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022. 
 
2.- Una vez rematadas las actividades, el Ayuntamiento de Carballo deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 de marzo 
de 2023. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento al 
Ayuntamiento de Carballo para que la presente en el plazo improrrogable de quince 
días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de Carballo de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Carballo. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- El Ayuntamiento de Carballo deberá acreditar, con carácter previo a la firma de 
este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra 
al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar 
a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determiná de oficio por esta. 
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IX.- Destino e manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Ayuntamiento de Carballo destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente podrá realizarse el pago en metálico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin prejuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Ayuntamiento de Carballo deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en el que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación e de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Carballo 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le 
impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el Ayuntamiento de Carballo queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 



 
 

$codigo_informe 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Ayuntamiento de Carballo serán remitidos a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales. 
 
2.- Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Carballo será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2022. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud del Ayuntamiento de Carballo, realizada al menos un mes antes 
del fin de la vigencia del convenio, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación. 
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3.- También por acuerdo expreso de ambas dos partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá 
crear una comisión de seguimiento formada por dos personas representantes de cada 
una de las instituciones.  
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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6. Aprobación del convenio entre la Deputación y la Confederación Galega de 
Persoas con Discapacidade (COGAMI) para financiar el proyecto "Servizo de 
Intermediación Laboral 2022"  
 

1º Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe 

2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva,como el incorporado en el presente 
expediente: 

 

El colectivo de las personas con discapacidad es un colectivo con unas especiales 
dificultades de inserción, tal y como avalan los datos publicados nos informes anuales 
del Mercado de Trabajo publicados por el observatorio de las ocupaciones - Servicio 
público de Empleo - Ministerio de Empleo y Seguridad Social. En el último informe 
publicado (Año 2021), en el que se analizan los datos del 2020 se indica lo siguiente: 

Las personas con discapacidad firmaron en la provincia en el año 2020 un total de 
6.3331 contratos de trabajo. 

Esto supuso un significativo descenso en la contratación frente el año anterior, en el 
que se habían firmado un 30,24% mas de contratos (2.745 contratos). 

- La tasa de temporalidad de los contratos de las personas con discapacidad se situó 
en el 88,38 ú y la parcialidad en el 40,59 

- El colectivo de las Personas con discapacidad es el colectivo con la tasa de 
contratación menor (2,16) y el colectivo más castigado por el desempleo, y decir, tiene 
el mayor porcentaje de parados de larga duración, con el 70,71%, superando al 
siguiente colectivo en 8 puntos porcentuales 

- En el conjunto de Estado los contratos firmados por las personas con discapacidad 
en el 2020 representaron el 1.56 % del total de los contratos, a pesar de ser el 6,2 % 
de la población activa. 

3º.-COGAMI desarrolla acciones encaminadas a la mejora de la inserción laboral de 
las personas con discapacidad, contribuyendo desde el año 1996 (año en el que 
comenzamos a registrar datos) al logro de cerca de 44.000 inserciones laborales de 
personas con discapacidad en el territorio gallego, de manera concreta, en el año 
2021, en la provincia de A Coruña, nuestras acciones lograron la firma de 897 
contratos de personas con discapacidad, lo que considerando las variaciones de los 
datos en años anteriores publicados por el SEPE representa que actuamos como 
mínimo en el 14,03 % de los contratos firmados por personas con discapacidad en la 
provincia. 
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Además de los propios resultados del servicio, el valor social ven acreditado también 
por algunos aspectos característicos del propio servicio: 

- El Servicio de Intermediación Laboral de COGAMI cuenta con una base de datos 
propia de personas con discapacidad que realizan actividades vinculadas a la busca 
activa de empleo, que la finales del 2021 contaba con 8.059 de la provincia de A 
Coruña, mas del doble que en el servicio público de empleo. 

- Se presta directamente en el entorno próximo de la persona, gracias a la figura de 
los orientadores rurales que se desplazan al conjunto de las comarcas de la provincia, 
lo que incide directamente en la dinamización del conjunto del territorio. 

- En el se pierde la perspectiva del conjunto del territorio al contar con objetivos de 
resultados vinculados al conjunto del territorio, y que tienen en cuenta las 
características propias de cada zona. 

 

4º.-La no obtención de la financiación necesaria para el mantenimiento del servicio, lo 
cual señalar que no es financiable bajo convocatoria común de la Diputación, por ser 
diferentes las acciones que se desarrollan en nuestro servicio frente las exigidas en la 
convocatoria (itinerarios personalizados de empleo), supondría una significativa 
pérdida de oportunidades de empleo para el colectivo de las personas con 
discapacidad, con un impacto directo y significativo en los resultados provinciales 
relativos al número de contratos firmados por las personas con discapacidad. 

Dado el elevado valor e impacto social del servicio, consideramos necesario mantener 
y potenciar el desarrollo del mismo.  

 

5º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) CIF G32115941, para financiar el 
proyecto ñServicio de Intermediaci·n Laboral 2022ò La subvenci·n provincial prevista 
en el convenio asciende a un total de 135 .000,00 euros, con un porcentaje de 
financiación del 25,48849 %. (45.000,00 aprobados en las bases de ejecución y los 
90.000,00 ú restantes estarian condicionados § aprobaci·n da modificaci·n das bases 
de execución)  

 

6º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/24101/481, 
quedando condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente.  

 

7Ü Facultar al sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 

 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) por 
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lo que se instrumenta una subvención nominativa para el cofinanciamiento del 
proyecto Programa de ñServicio de Intermediaci·n Laboral 2022ò. 

En A Coruña la  

REUNIDOS 

 

De una parte el representante de la Diputación de A Coruña  

De otra parte el representante de la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 

En A Coruña la  

 

Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 

 

1. Consideran de gran interés para la provincia a realización del congreso dado 
que ñServicio de Intermediaci·n Laboral 2022ò tiene como objetivo lograr la 
promoción a inserción laboral de las personas con discapacidad. Uno de los 
retos de esta entidad es incentivar el acceso al empleo y la empleabilidad de 
las personas con discapacidad. 

. 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(COGAMI) las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las 
siguientes  

 

CLÁUSULAS 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor de la 
Confederación Gallega de Personas con Discapacidad (COGAMI), con CIF 
G322115941, fijando las condiciones que se imponen por esta administración 
concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para la 
financiaci·n del proyecto ñServicio de Intermediaci·n Laboral 2022ò. 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 
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GASTOS IMPORTE 

GASTOS DE PERSONAL (SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL): 480.350,78 ú 

Personal orientador 352.772,72 ú 

Personal técnico de empleo 39.150.02 ú 

Personal complementario (Trabajador/las sociales, técnico/a 
jur²dico, proyectosé) 

 

32.590,74 ú 
 

Personal de coordinación 39.502,98 ú 

Personal administrativos 16.334,32 ú 

GASTOS GENERALES: 49.300,04 ú 

Aprovisionamientos 6.013,49 ú 

Reparaciones y mantenimiento 5.107,28 ú 

Subministros 10.588,89 ú 

Comunicaciones 17.608,29 ú 

Gastos de desplazamientos 5.200,00 ú 

Otros servicios externos 4.782,09 ú 

TOTAL 529.650,82 ú 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 135.000,00 ú lo que 
representa un porcentaje de 25,48849% . En caso de que el gasto justificado no 
consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo 
acercará el importe que represente el 25,48849 % de la cantidad efectivamente 
justificada. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la 
actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la 
entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/24101/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI)obtenga para la misma finalidad, 
sem,pre que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en 
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
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IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI). No se podrá contratar la 
realización de prestaciones con personas el entidades vinculadas a la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI), ni 
con cualquiera otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se 
refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI)deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria a elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 

3. En caso de que la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI) trámite y apruebe alguna modificación del proyecto 
inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la 
Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI). 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR La APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 

La aportación de la Diputación le será abonada a la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI), una vez que se presente la 
siguiente documentación: 

¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(COGAMI) justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  

¶ Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
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pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se acercarán los 
originales o copias debidamente compulsadas de las facturas y demás 
justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias compulsadas, con 
carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre lo 
original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A 
Coruña. 

¶ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 

¶ Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

¶ Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 

La CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
deberá acreditar previamente que está al corriente de sus deberes tributarios y con la 
Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre los 
días 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

2. Una vez rematadas las actividades, el CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo de UN MES antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI) para que la presente en el plazo improrrogable de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conlevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) de la sanción que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable lee le pueda corresponder.  



 
 

$codigo_informe 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) en la documentación aportada. Y se hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

 

La CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de los deberes tributarios 
con la Administración del Estado, con la comunidad autónoma, con la Diputación 
provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

1. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación 
a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

 

1. La CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(COGAMI) destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible a utilizaci·n de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) deberá contar por lo menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la CONFEDERACIÓN GALLEGA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para 
la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio 
de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (COGAMI) queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, 
segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos 
de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera 
otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 

1 El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007 de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

4. Sí el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al tercero 

 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

 

En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
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y la identificación de la CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI) serán remitidas a la Intervención general del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la 
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección 
de los datos de carácter personal, segundo el previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención a la CONFEDERACIÓN 
GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta el 
31 de diciembre del año 2022, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta 
el día 31 de julio del año 2023 siempre y cuando exista crédito para tal fin 

2. La CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(COGAMI) deberá tener presentada la justificación en todo caso antes del día 30 de 

junio de 2023.  

 

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
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2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo de la 
CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI), 
respectivamente. 

 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día___de ___de___ 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar duplicado 
el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamento. 

 

El representante de la Diputación El representante de la entidad CONFEDERACIÓN 
GALLEGA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (COGAMI) 
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7. Aprobación del convenio entre la Diputación y el Ayuntamiento de Camariñas 
para la realización de la actividad "Organización Mostra Encaixe de Camariñas 
2022"  
 

1.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

2º.-Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva: 

 

¶ La actividad subvencionada al Ayuntamiento de la Camari¶as ñXXXI Muestra 
del Encaje de Camari¶asò, est§ dentro de un proyecto que el Ayuntamiento de 
Camariña está llevando acabo desde el año 1991 y que tiene una singularidad 
única desde el punto de vista de la promoción económica, y ante la dificultad 
por causa de las limitación tanto de distribución y comercialización como de la 
producción y dinamización del colectivo de palillerias para promover el 
cooperativisomo y de la trascendencia para esta industria del encaje para la 
economía local. El Ayuntamiento de Camariñas diseñou un Programa de 
Desarrollo del Encaje, para que el pueblo de Camariñas, potencie esta 
actividad como medio de desarrollo económico, social y generador de empleo 
y riqueza no solo a nivel local, sino también provincial. 

 

¶ Hay que destacar que los oficios artesanos resumen todos los valores que se 
esperan de un objeto: buenos materiales, un proceso de elaboración manual 
con herramientas básicas lo cual da como resultado un objeto auténtico. Por 
eso, suponen una importante atracción del turismo y/o una alternativa para 
aquellas personas que persiguen reencontrarse con la autenticidad de la 
cultura tradicional.  

¶ Por otra parte según la memoria presentada por el ayuntamiento la naturaleza 
del evento consiste en ejecutar un programa global, que a través de múltiples 
y singulares acciones, ya descritas anteriormente y que se juntan al 
expediente, contribuirán a mantener la posición de Camariñas como destino 
tanto comercial como turístico de primera orden. 

 

¶ ES preciso indicar que el proyecto por la envergadura e importes que conleva, 
excede de los parámetros de las subvenciones que vienen a concederse en 
las convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del Servicio. 

 

3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Camariñas con CIF P1501600I para 
financiar las actividades ñXXXI Muestra del Encaje de Camari¶asò con una aportaci·n 
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provincial de 120.000,00 ú( 100.000 aprobaos en las bases de ejecuci·n y 20.000,00 
aprobadas en el EMC 4) con cargo a la aplicación presupustaria 0510/3341/46201, 
que representa un coeficiente de financiación del 75,17968 % con respecto a un 
orzamanto de 159.617,70 ú. 

 

4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.ò 

 

Todo esto previo el preceptivo informe de Contratación, Secretaría General y de la 
Intervención Provincial 

 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Diputación provincial de 
A Coruña y el Ayuntamiento de Camariñas por lo que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento del proyecto de ñXXXI Muestra de Encaje de 
Camari¶as 2022ò. 

 

En A Coruña la  

 

REUNIDOS 

 

De una parte,                                 en representación de la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña, 

 

Y de otra parte, en representación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 

 

1. Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS consideran de gran interés para la provincia potenciar que el 
sector del encaje se convierta en una actividad rentable de futuro para esto el 
Ayuntamiento de Camariñas diseñó un programa de desarrollo del encaje en 
dicho programas conteplouse las siguiente áreas de intervención: formación, 
investigación, producción, distribución y comercialización, todo este proceso 
repercute favorablemente como medio de desarrollo económico, social y 

generador de empleo y riqueza no solo a nivel local, sino también provincial.  

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, las dos partes acuerdan suscribir un 
convenio conforme a las siguientes  
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CLÁUSULAS 

 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio interadministrativo de cooperación tiene por objeto a fijación de 
las bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor 
del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, CIF P1501600I, fijando las condiciones que 
se imponen por esta administración concedente y los compromisos asumido por el 
ayuntamiento para la financiación del proyecto "XXXI Muestra de Encaje de 
Camariñas 2022". 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS llevará a cabo las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

ACTIVIDADES IMPORTE 
Capítulo I: Gastos de personal  

Sueldos y Salarios 20.925,60 

Seguridad Social a cargo de la entidad 6.792,00 

Capitulo II: Gastos corrientes  

Publicidad y propaganda: 
¶ Publicidad en diferentes medios y promoción 
¶ Imprenta: rotulación en vinilos, nombres stands 
decoraci·né. 

¶ Reportajes fotográficos y venidlo 

 
20.000,00 
1.000,00 
3.000,00 

Compras de bienes destinados a la actividad  
¶ Suministro encaje diseñadores y artesanos desfiles pasarela 
¶ Suministros camisetas y bolsas, lanyards personal voluntario 
¶ Suministro de moqueta feriale cinta adhesiva 

10.000,00 
2.500,00 
8.000,00  

Reparaciones y conservación  
Servicio de colocaci·n de material, protecci·n, tenerlas,é y 
mantenimiento 

2.000,00 

Alquiler  
Xaimas 1.600,00 

Servicios de profesionales independientes  
Asesoramiento y asistencia como jurado para el Concurso de 
Noveles Diseñadores 

1.700,00  

Diseño Ferial 1.500,00 

Estudio y gestión de los desfiles de pasarela 6.000,00 

Megafonía interior y exterior, iluminación, pantallas, cámaras y 
operadores 

15.000,00 

Servicios apoyo organización 3.600,00 

Restauración en diferentes facturas: mantenimiento de palilleiras de 10.000,00 
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delegación de países invitados, diseñadores de las firmas y 
artencaixe, personal voluntario: azafatas/los y protección civil 
durante 5 días 

 

Servicios de actuaciones artísticas 3.000,00 

Servicio de limpieza montaje, feria y desmontaxe 5.000,00 

Servicio de locución de desfiles y actos 1.500,00 

Servicio de modelos y coreografía 14.700,00 

Servicio de celebridades desfiles Muestra 4.000,00 

Servicio de vixianza 5.500,00 

Servicio generador, acometida, conmutador,é 1.500,00 

Talleres lúdicos y parque infantil 2.000,00 

Transportes diversos: colecciones desfiles, bus encaixeras,é 600,00 

Varios gastos servicios montaje: colocación de moqueta ferial, 
servicio de electricidad, iluminación, fontanería, elevador, otros 
suministros 

5.000,00 

Servicio de reparto de cartelería 1.200,00 

Servicio de gabinete comuniación y estratexía de la Muestra Virtual 
y Muestra física 

2.000,00 

TOTAL 159.617,60 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 120.000,00 ú (100.000ú 
porbados en las bases de ejecuci·n, 20.000,00 ú aprobado en el EMC/4) lo que 
representa un porcentaje de 75,17968%. En caso de que el gasto justificado no 
consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo 
aportará el importe que represente el 75,17968% de la cantidad efectivamente 
justificada. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la 
actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la 
entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3341/462.01, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
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5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS el otorgamiento de los 
contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la 
actividad programada. 

2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS ajustará 
toda su actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS. 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 

La aportación de la Diputación provincial le será abonada al AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 
1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.  
 
2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. 
 
3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 
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4- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 
 
5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la acerca de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
6.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
 
. 

El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá acreditar previamente que está al 
corriente de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la 
cláusula OCTAVA. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre el día 
1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2022. 

2. Una vez rematadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo 
de DE UN MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio 
establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. Aun así la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de 
Camariñas de la sanción que de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvención y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le pueda 
corresponder 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS tendrá derecho 
al abono de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
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1. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá estar al día, con carácter previo 
a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, 
en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con 
la comunidad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la 
Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación 
a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

 

1. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible a utilizaci·n de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá contar 
por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con 
respecto a esta subvención. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 
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12 de mayo, a los procedimientos de enxuiciamento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 3. Para los supuestos de retrasos en la realización de 
las obras o retraso en la presentación de la justificación se estará al dispuesto en la 
Ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 

4. Sí el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero 

 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el 
previsto en la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la 
página web dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
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XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2022, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de mayo del año 2023 siempre y cuando exista crédito para tal fin. 

 

2. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá tener presentada la justificación en 
todo caso antes del día 30 de abril de 2023,  

 

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO 
DE CAMARIÑAS, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día___de ___de___ 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 

 

El representante de la Diputación       El representante del Ayuntamiento de 
Camariñas 
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8. Aprobación del convenio entre la Diputación y la Asociación Amigos da 
Xunqueira para la realización de la actividad "Promoción do Ano Xubilar de Cee"  
 

1º.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe. 

 

2º.- Segundo el establecido en los artículos 19.4.c) y 26.2.la) de la Ley 9/2007, del 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, y 36.c) y 40.1.la) del Reglamento de la dicha 
ley, aprobado por el Decreto 11/2009, del 8 de enero, razones de interés público 
para el otorgamiento de la subvención, sin que proceda promover la concurrencia 
pública al ser la Asociación Amigos de la Xunqueira la única entidad organizadora y, 
por lo tanto, que puede desarrollar la actuación subvencionada por lo que se aprecian 
en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la convocatoria de 
concurrencia competitiva: 

 

¶ La actividad propuesta por la Asociación Amigos de la Xunqueira enmarcara 
en la promoción económica, y segundo consta en la motivación de las razones 
expuestas por el Asociación justifican la concesión de la citada subvención 
dada la relevancia tan importante en la promoción del rico patrimonio histórico 
que atesorua el Pueblo de Cee. 

 

¶ La implicación del comercio y la industrial local y comarcal y la masiva 
asistencia de visitantes tiene convertido esta celebracióndo Año Jubilar en un 
de los principales impulsores económicos de la Costa da Morte. 

 

¶ Según la memoria presentada por la ayuntamiento a naturaleza del evento 
consiste en convertir este lugar en un referente del mantenimiento de las 
actividades culturales como son:  

 

ü Fomentar el turismo religioso y fomentar la ruta jacobea del Camino de 
Fisterra-Muxía. 

 

ü Inauguración del propio A¶o Santo, con la apertura de la ñPuerta Santaò. 
Esta xoranda rematará con un concierto del cantante gallego Rubén de 
Lis. 
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ü Una conferencia al frente de expertos del Taller de bordado en oro y 
sedas Soldán de Sevilla que presentará el proceso de restaura ción de 
piezas así como su origen y datación. 

 

ü Pasarrúas con grupo de gaitas. Celebración de la festividad de la Virgen 
del Carme con la tradicional procesión y después un festival de 
agrupaciones de baile tradicional. 

 

ü Recepción en Cee de la Peregrinación Europea de Jueves peregrino. 

 

ü Los día 25 y 16 de junio fiesta de Sano roque, con la actuación de varias 
corales entre las que se encuentran El Coro Rociero de lana Macarena 
(Sevilla) o la Coral de Tomelloso (Ciudad Real). 

 

ü En noviembre la actuación de la cantante Rocío Caamaño el día 12 de 
noviembre participación de la Banda de Música de Cee y Coral Polifónica 
Costa da Morte y el día 19 de noviembre el espectáculo Cancionero del 
Camino de la mano del reconocido artista gallego Manoele de Felisa 

 

ü En diciembre grupo Luar na Lubre, con su último trabajo dedicado al 
Camino. 

 

Por otra parte el proyecto por la envergadura e importes que conlleva, excede de los 
parámetros de las subvenciones que vienen a concederse en las convocatorias de 
régimen de concurrencia competitiva del Servicio. 

 

3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación 
provincial de A Coruña y la Asociación Amigos de la Xunqueira con CIF G67767681 
para financiar el proyecto ññA¶o Jubilar Mariano de Ceeò que queda condicionado a la 
aprobación en el próximo EMC 3/2022 con una aportaci·n provincial de 40.000,00 ú 
con cargo a la aplicación presupuestaria 0510/3343/481, que representa un 
coeficiente de financiación del 33,00026 % con respecto a un presupuesto de 
121.211,15 ú. 

 

4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.ò 

 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE La XUNQUEIRA 

En A Coruña la  
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REUNIDOS 

De una parte, el representante de la Diputación  

 

Y de otra parte, el representante del Asociación Amigos de la Xunqueira 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 

 

MANIFIESTAN 

 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA 
XUNQUEIRA, ambas partes 

 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA, CIF 
G67767681I, para la financiaci·n de las actividades ñA¶o Jubilar Mariano de Ceeò. 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

El ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 

 

CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL 

Alquiler grupo electrógeno para concierto 608,00 127,68 735,78 

Concierto MITIC ÉL ESPECTÁCULO 13.500,00 2.835,00 16.335,00 

Actuación Coral Airiños de Quenxe 1.000,00 0,00 1.000,00 

Actuaciones Coral Costa da Morte 2.500,00 0,00 2.500,00 

Actuación soprano Gemma Román 1.200,00 252,00 1.452,00 

Concierto Rocío Caamaño 1.500,00 315,00 1815,00 

Material promocional imprenta 10.000,00 2.100,00 12.100,00 

Cortometraje ñEl amaparo de la Xunqueiraò 15.000,00 3.150,00 18.150,00 
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Grabación discográfica 2.500,00 525,00 3.025,00 

Grabación Videoclip 2.080,00 436,80 2.516,80 

Publicidad Año Había Jubilado en Correos 1.509,00 316,89 1.825,89 

Emisión y campaña publicitaria Cadena Ser 
Galicia 

7.070,00 1.484,70 8.554,70 

Concierto Rubén de Lis 625,00 62,50 687,50 

Espectáculo Brujo Queman sobre lo camino 4.950,00 1039,50 5.989,50 

Jornada restauración arte sagrado 1.500,00 315,00 1.815,00 

Actuación grupo de gaitas Humos del Cual 800,00 0,00 800,00 

Actuación Dúo musical 500,00 105,00 605,00 

Fiesta infantil (talleres y juegos) 550,00 115,50 665,50 

Actuación CDC Disco Movil 2.200,00 220,00 2.420,00 

Concierto Banda de Música de Cee 3.900,00 0,00 3.900,00 

Actuación grupo Folk Peta Fuerte 580,00 0,00 580,00 

Concierto rapero Grilex 1.100,00 231,00 1331,00 

Actuación Lee Choeur de l´Immaculée 5.000,00 0,00 5.000,00 

Actuación Corual Macarena Sevilla 5.000,00 0,00 5.000,00 

Actuación Coral conservatorio Tomelloso 3.200,00 0,00 3.200,00 

Realización venidlo Cee Año Jubilar en Fitur 3.000,00 630,00 3.630,00 

Equipos luz y son agrupaciones danza 2.000,00 420,00 2.420,00 

Escenario y grupo electrógeno agrup. danza 2.043,00 429,03 2472,03 

Escenario luz y son PEJ (2 días) 3.550,00 745,50 4.295,50 

Escenario PEJ (2 días) 3.420,00 718,20 4.138,20 

Realización 2 venidlos actividades Año Jubilar 991,74 208,26 1.200,00 

TOTAL   120.159,30 

OTROS GASTOS AÑO JUBILAR 
XUNQUEIRA 2022 

   

Gastos oficina 40,00 8,40 48,40 

Seguros RC 283,45  283,45 

Gastos bancarios 495,87 104,13 600 

Gastos gasolina 99,17 20,83 120 

TOTAL   1.051,85 

 

TOTAL GASTOS PREVISTOS   121.211,15 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA La MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000,00 ú lo que 
representa un porcentaje de 33,00026 %. En caso de que el gasto justificado no 
consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo 
acercará el importe que represente el 33,00026 % de la cantidad efectivamente 
justificada. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la 
actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la 



 
 

$codigo_informe 

entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3343/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de bastante sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA 
XUNQUEIRA obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1.Le corresponderá a la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA el otorgamiento 
de los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de 
la actividad programada. 

2. En el procedimiento de contratación a ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA 
ajustará toda su actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector 
público. 

3. En caso de que la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA tramite y apruebe 
alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, 
acercando con él los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA. 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
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La aportación de la Diputación provincial le será abonada a la ASOCIACIÓN AMIGOS 
DE LA XUNQUEIRA, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA, justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 

2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. 

 

3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 

 

4- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 

5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la acerca de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 

6.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 

LA ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA deberá acreditar previamente que 
está al corriente de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad 
con la cláusula OCTAVA. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, tendrán lugar entre los días 1 de enero de 2022 hasta el 31 
de diciembre de 2022 y deberán estar rematadas antes del vencimiento del período 
de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.  

2. Una vez rematadas las actividades, la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en 
el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y antes 
del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
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3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN AMIGOS DE La XUNQUEIRA para que la presente 
en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención 
en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA de la sanción que, de conformidad con 
el dispuesto en la Ley de subvenciones y en la Base 55.6ª de las de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA en la 
documentación aportada.  

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

 

¶ La ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA deberá estar al día, con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al 
pagado de la subvención, en el cumplimiento de los deberes tributarios con la 
Administración del Estado, con la comunidad autónoma, con la Diputación 
provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

¶ La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien 
autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

¶ La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

 

1. LA ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
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1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA 
XUNQUEIRA podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 
12 de mayo, a los procedimientos de enxuizamento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 

1.El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2015) 

3. Para los supuestos de retrasos en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2015) 

4. Sí el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero 

 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
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y la identificación de la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA tarde-noche 
remitidas a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
segundo el previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 ASOCIACIÓN 
AMIGOS DE LA XUNQUEIRA DE CARRAL será publicada en el Boletín oficial de la 
provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.eres 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 

imputación de los gastos y abarcará los devengados desde lo 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2022, sin que en ningún caso serán subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de julio del año 2023, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 

 

2. La ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA XUNQUEIRA deberá presentar la justificación 
antes del día 30 de junio de 2023. 

 

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
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instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo de la ASOCIACIÓN 
AMIGOS DE LA XUNQUEIRA, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del de  

 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar duplicado 
el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamento. 

 

El representante de la Diputación       El representante de la ASOCIACIÓN AMIGOS 
DE LA XUNQUEIRA  

 

Todo esto previo el preceptivo informe de Contratación,Secretaría General y de la 
Intervención Provincial. 
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9. Aprobación del Plan de Sendas Provinciales 2022, segunda fase integrado por 
el Proyecto DP 4604 Melide ás Pías por Toques. Mellora da seguridade viaria, 
Senda peonil, tramos de sendas PQ 7+606/13+344 (Toques)  
 
1.- Aprobar el PLAN DE SENDAS PEATONALES 2022 SEGUNDA FASE con un 
presupuesto total de 412.747,75.- euros, con cargo a la aplicación 0410/4535/60900 
que se detalla: 
 

 

 

 
CODIGO 

 

 

 
DENOMINACiÓN 

 

 

 
AYUNTAMIENTO 

 

 

 
PRESUPUESTO 

 

 

 
EXPROPIACIÓN 

2022.1170.0002.0 

DP 4604 MELIDE A 

Las PIAS POR 

TOQUES. MEJORA 

DE LA SEGURIDAD 

VIARIA SENDA 

PEATONAL, 

TRAMOS DE 

SENDAS ENTRE PQ 

7+606 /13+344 

TOQUES 412.747,75 ú 

En la cláusula 3.1 de la 

memoria del citado 

proyecto se indica el 

siguiente: 

ñParte de la actuación a 

realizar está dentro de 

la zona de dominio 

público de la carretera y 

la otra parte se realiza 

en suelo de clase 

urbana y naturaleza 

rústica, estos últimos 

son puestos a 

disposición de la 

Diputación Provincial de 

A Coruña por parte del 

Ayuntamiento de 

Toques. Es por tal 

motivo que no se hace 

necesaria la 

expropiación de los 

terrenos. En el anejo 

n.º 6 se adjunta los 

terrenos cedidos por el 

Ayuntamiento de 

Toques.ò 

 

 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado. 
 
3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
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Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe. 
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10. Aprobación de la actualización de precios de la obra "Actualización de 
precios Mejora del trazado de la DP 2206 pk 0+920 al 1+220 Rego de Tide 
(Cedeira); incluído en el Plan de Vías Provinciales 2020, quinta fase  
 
1.- Aprobar la modificación de la QUINTA FASE DEL PLAN DE INVERSIÓN EN VIAS 

PROVINCIALES 2020 a consecuencia de la actualización de precios del proyecto MEJORA 

DEL TRAZADO DE La DP 2206 PQ 0 + 920 Al 1 + 220 ARROYO DE TIDE (CEDEIRA) , con 

cargo a la aplicación 0410/4531/60900 y con arreglo a los siguientes datos : 

 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO 

2020.1110.0004.0 ACTUALIZACION DO 

PROYECTO DE 
MEJORA DEL TRAZADO 

DA DP 2206 PQ 0+920 

AO 1+220 REGO DE 

TIDE 

CEDEIRA 406.061,08 

 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  
 
3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe. 
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11. Aprobación definitiva del proyecto de la obra DP 3612 Aneiros a Cabana. 3ª 
Fase (Ferrol). Actualizacion del proyecto de construción de travesía, incluído en 
el Plan de Travesías 2019, primera fase  
 

1.- Aprobar provisionalmente el proyecto DP 3612 Aneiros a Cabana. 3ª Fase. 
Actualización del proyecto de construcción de travesía. (Ferrol) PK 1 180 a PK 1 640 
(1911300001.0) incluido en la 1ª Fase del Plan de Travesías 2019, cuyos datos son 
los siguientes: 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 
VALOR 

EXPROPIACIONES 

2019.1130.0001.0 
DP 3612 Aneiros a Cabana. 3ª Fase. Actualización 

do proxecto de construción de travesía. (Ferrol) PK 

1+180 a PK 1+640 
687.080,37ú 220.442,40 ú 

 

2.- Exponer al público una vez aprobados provisionalmente, y por un plazo de 10 días, 
para efectos de reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado el plan y los 
proyectos que lo integran en el él caso de no presentarse reclamaciones. 

 

3.- Iniciar los tramites para la expropiación de los bienes y derechos necesarios para 
la ejecución de las obras incluidas en 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 
VALOR 

EXPROPIACIONES 

2019.1130.0001.0 
DP 3612 Aneiros a Cabana. 3ª Fase. Actualización 

do proxecto de construción de travesía. (Ferrol) PK 

1+180 a PK 1+640 
687.080,37ú 220.442,40 ú 

 

4.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local la los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe. 
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12. Aprobación del Pliego tipo de cláusulas administrativas particulares para la 
adjudicación, mediante procedimiento abierto con múltiples criterios, de 
contratos de servicios financiados con fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea - Next 
GenerationEU (PRTR)  
 
1º.- Aprobar el pliego tipo de cláusulas administrativas particulares para la 
adjudicación mediante procedimiento abierto con múltiples criterios de contratos de 
servicios financiados con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia ï financiado por la Unión Europea - Next Generationeu (PRTR) 
 
2º.- Publicar el contenido del citado pliegos, para darles una mayor difusión en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en la página web de la Diputación provincial de A 
Coruña 
 

ANEXO 
 
 
PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON MÚLTIPLES 
CRITERIOS DE CONTRATOS DE SERVICIOS FINANCIADOS CON FONDOS DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA ï FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATIONEU (PRTR) 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

El presente contrato tiene por objeto la prestación de los servicios que se detallan en 
el epígrafe 1 del Anexo nº 1 (en adelante, cuadro de características) financiados con 
fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ï Financiado por la 
Unión Europea - Next GenerationEU (PRTR) cuya descripción, características y 
especificaciones se establecen en el pliego de prescripciones técnicas que figura 
como anexo y que tiene carácter contractual. 

En caso de contradicción entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
Pliego de Prescripciones Técnicas prevalecerá el primero. 

2. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO 

El presupuesto máximo para este contrato y el valor estimado son los que se 
especifican en el epígrafe 2 del cuadro de características del contrato.  

En la contratación de estos servicios se entenderá que los contratistas, al formular sus 
propuestas económicas, han incluido dentro de las mismas el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, sin perjuicio de que el importe de este impuesto se indique 
como partida independiente, de conformidad con el art. 102.1 LCSP y el modelo de la 
oferta económica del presente pliego (Anexo Nº 4). 

3. DURACIÓN DEL CONTRATO Y FINANCIACIÓN 

3.1. Duración 
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La duración del contrato será la indicada en el epígrafe 4 del cuadro de 
características. 

3.2. Prórrogas 

El contrato podrá prorrogarse hasta el máximo indicado en el epígrafe 4 del cuadro de 
características. La prórroga se hará de manera expresa previa propuesta del Servicio 
correspondiente e informes de Secretaría General e Intervención, existencia de 
crédito adecuado y suficiente y aprobación mediante acuerdo del órgano competente. 

De conformidad con el artículo 29 LCSP, la prórroga se acordará por el órgano de 
contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 
duración del contrato. 

3.3. Financiación.-  

Servicios de carácter anual: 

En el presente ejercicio existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación 
presupuestaria que se indica en el epígrafe 3 del cuadro de características del 
contrato. 

La financiación se efectuará con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia ï Financiado por la Unión Europea - Next GenerationEU 
(PRTR) 

Servicios de carácter plurianual: 

Dado que se trata de un proyecto de gasto con financiación afectada que abarca 
varias anualidades, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 47.5 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en 
materia de presupuestos. 

La financiación se efectuará con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia ï Financiado por la Unión Europea - Next GenerationEU 
(PRTR) 

Contratos plurianuales: Por tratarse de un contrato plurianual, se financiará con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

El contrato queda sujeto a la condición suspensiva de la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el 
ejercicio correspondiente. La misma condición suspensiva rige para las eventuales 
prórrogas. 

4. REVISIÓN DE PRECIOS 

4.1. No prevista: 

Los precios de contratación de los servicios comprendidos en este contrato no podrán 
ser objeto de revisión en ningún caso y por tanto no se aplicará fórmula alguna de 
revisión.  

4.2. Prevista: 



 
 

$codigo_informe 

En el epígrafe 5 del cuadro de características se indican los supuestos y fórmulas de 
la revisión de precios aplicables. 

5. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios de 
valoración.  

6. CONSULTA DE PLIEGOS Y OBTENCIÓN DE COPIAS 

Los interesados podrán consultar los pliegos y obtener copias de los mismos en el 
lugar que se indica en el epígrafe 7 del cuadro de características. 

7. APTITUD PARA CONTRATAR 

7.1.- Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extrajeras, que teniendo plena capacidad de obrar no se hallen 
incursas en prohibiciones para contratar con la Administración a que se refieren los 
artículos 71 a 73 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en adelante LCSP) y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica, en los 
supuestos a que se refiere la cláusula 14.1 y epígrafe 6 del cuadro de características 
del contrato. 

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, 
en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate. 

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente 
de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación. 

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio 
de la empresa. 

7.2.- Uniones de Empresarios: 

La Administración podrá contratar con uniones de Empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 LCSP.  

A estos efectos cada una de las empresas que la componen deberá indicar nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 
resultar adjudicatarios del contrato. 

Asimismo deberán presentar cada una de ellas la documentación exigida en la 
cláusula 10 y acreditar su capacidad y solvencia en los términos del presente pliego, 
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acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal las 
características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. En el 
supuesto de que se exija clasificación se estará a lo dispuesto en los artículos 69.5 y 
6, y 78.1 LCSP. 

En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la 
misma, en escritura pública, así como presentar el NIF de la Unión Temporal, todo 
ello dentro del plazo de quince días siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del 
contrato hasta su extinción. 

Los empresarios que concurran agrupados en Unión Temporal quedarán obligados 
solidariamente ante la Administración. 

8. ANUNCIO Y PERFIL DE CONTRATANTE.  

En el epígrafe 0 del cuadro de características se indica si el contrato está sujeto o no 
a regulación armonizada. 

En el supuesto de que el contrato no sujeto a regulación armonizada, el procedimiento 
abierto a que se refiere el presente Pliego se publicará en el perfil del contratante 
integrado en la plataforma de contratación del sector público (artículo 156.6 LCSP). 

En el supuesto de que el contrato sujeto a regulación armonizada, el procedimiento 
abierto a que se refiere el presente Pliego se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y en el perfil del contratante integrado en la plataforma de contratación del 
sector público.  

9. PROPOSICIONES: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.  

1.- La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberá 
presentarse única y exclusivamente, con carácter obligatorio, de forma electrónica, a 
través de la plataforma de contratación que se indica en el epígrafe 7 del cuadro de 
características, en la dirección electrónica que figura en el cuadro de características 
del presente pliego, y con arreglo a los requisitos técnicos establecidos en la citada 
Plataforma. En consecuencia no podrán presentarse en formato papel. 

2.- Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en la 
forma y plazo que se indican en el epígrafe 7 del cuadro de características del 
contrato, en tres sobres o archivos electrónicos cuyos documentos deberán ser 
firmados electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, y con la 
documentación y requisitos exigidos en la cláusula 10. 

3.- Para el cómputo del plazo de presentación de proposiciones, se contará a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio en el Perfil de Contratante, integrado en 
la plataforma de contratación del Sector Público. 

4.- La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implica que la 
documentación podrá enviarse en archivos o sobres virtuales, durante el plazo de 
presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del sector público, durante 
las 24 horas del día. El último día del plazo de presentación de ofertas podrá hacerse 
hasta las 23 horas 59 minutos y 59 segundos. Si la oferta es recibida después de 
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dicho plazo y horario será excluida, salvo lo dispuesto para la huella electrónica en la 
Disposición Adicional 16.1.h) LCSP: 

ñEn los procedimientos de adjudicación de contratos, el envío por medios electrónicos 
de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica 
de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos los 
efectos, y después la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas. De 
no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta 
ha sido retirada.ò 

5.- No se admitirá otra forma de presentación que las indicadas en el epígrafe 7 del 
cuadro de características del presente pliego (anexo I del presente pliego). 

En el epígrafe 7 se indica el plazo de presentación de proposiciones. 

En el supuesto de que la empresa concurra a la licitación con empresas 
pertenecientes a un mismo grupo, en el sentido del artículo 42.1 del Código de 
Comercio, a los efectos a que se refiere el artículo 149 LCSP, se presentará 
necesariamente una declaración indicando esta circunstancia y el nombre o 
denominación social de las mismas, debiendo constar este documento en cada una de 
las ofertas formuladas por todas las empresas vinculadas que concurran a la licitación. 

10. PROPOSICIONES: DOCUMENTACIÓN.  

10.1. ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO A: "Documentación". 

Los licitadores tendrán que presentar la siguiente documentación: (Artículos 140 y 141 
LCSP). 

10.1.1.- DECLARACION RESPONSABLE 

Una declaración responsable ajustada al formulario del Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC) cuyo enlace figura en el epígrafe 23 del cuadro de 
características del contrato y que se podrá descargar en la Plataforma de contratación 
del sector público. 

10.1.2.- COMPROMISOS Y DECLARACIONES 

10.1.2.1. Compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o 
materiales suficientes para ello (art 76 LCSP).  

Exigible o no según lo dispuesto en el epígrafe 6 del cuadro de características 

10.1.2.2. Declaraciones, de acuerdo con el modelo que figura como anexo nº 6 

10.1.2.3. Uniones temporales de empresas. 

Indicación de los nombres y circunstancias de las empresas que la constituyen, 
participación de cada una de ellas y compromiso de constituirse formalmente en 
UTE caso de resultar adjudicatarias, de conformidad con el artículo 69 LCSP y 
cláusula 7 del presente Pliego. 

10.1.2.4. Empresas extranjeras 

Además de la declaración responsable a que se refiere la letra anterior, las 
empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
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directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

10.1.2.5. Empresas no comunitarias 

Además de la declaración responsable a que se refiere la letra anterior, las 
empresas no comunitarias deberán presentar el Informe de reciprocidad a que se 
refiere el artículo 68.1 LCSP con las excepciones previstas en el mismo. 

10.1.2.6. Índice de documentos que integran el sobre. 

Se hará constar, dentro del sobre y en la primera página, en hoja independiente, un 
índice de los documentos que lo integran, enunciado numéricamente. 

10.1.3. El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar 
ante el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la 
posesión y validez de los documentos exigidos. En todo caso el órgano de 
contratación, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá recabar, en 
cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los 
licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas para ser adjudicatario del contrato. 

10.2. ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO B: "Referencias técnicas no valorables 
automáticamente".  

El sobre contendrá la documentación de Referencias Técnicas no valorables 
automáticamente que se indica en el Anexo Nº 3 del presente pliego. 

10.3. ARCHIVO O SOBRE ELECTRÓNICO C: "Oferta económica y referencias 
valorables automáticamenteò 

Contendrá la oferta formulada estrictamente conforme al modelo que figura como 
Anexo Nº 4 de este Pliego. 

El licitador se compromete a mantener su oferta por un plazo mínimo de tres meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones. 

11. GARANTÍAS  

11.1. GARANTÍA PROVISIONAL.  

Exigible: 

De conformidad con lo establecido en el Epígrafe 10 del cuadro de características. 

No exigible: 

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 106 LCSP los licitadores quedan 
dispensados de la constitución de la garantía provisional. 

11.2. GARANTÍA DEFINITIVA.  

Exigible: 

El licitador que presente la oferta más ventajosa deberá constituir la garantía definitiva 
por el importe que se indica en el Epígrafe 10 del cuadro de características. 

No exigible: 

Por los motivos expuestos en el Epígrafe 10 del cuadro de características. 

11.3. GARANTÍA COMPLEMENTARIA.  
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En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación de la Mesa de 
Contratación sea la oferta presentada por el licitador que hubiese estado incurso 
inicialmente en presunción de anormalidad, se le requerirá, de conformidad con el art. 
107.2 LCSP, que además de la garantía a que se refiere el párrafo anterior, se preste 
una complementaria por el importe indicado en el Epígrafe 10 del cuadro de 
características. 

11.4 FORMA DE CONSTITUIR LAS GARANTÍAS 

Las garantías podrán constituirse por cualquiera de los medios a que se refiere el 
artículo 108 LCSP. 

No obstante, en el caso de que esté previsto en el pliego, según lo establecido en el 
epígrafe 10 del cuadro de características, el licitador propuesto como adjudicatario 
puede solicitar que la constitución de la garantía definitiva y, en su caso, la 
complementaria, se efectúe mediante retención sobre el precio de la factura 
correspondiente a las prestaciones objeto del contrato. A tal efecto, el representante 
de la entidad deberá presentar una solicitud expresa a la Administración para la 
constitución de garantía mediante retención de parte del precio, de acuerdo con el 
modelo que figura en el Anexo nº 8 del presente pliego. 

12. IDIOMA 

Todos los documentos presentados por los licitadores en idiomas distintos del 
castellano o del gallego, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción a 
cualquiera de estos idiomas. De no hacerlo así, se tendrán como no puestos. Se 
considerarán documentos insubsanables y no podrán ser objeto de valoración. 

13. APERTURA DE PLICAS Y ADJUDICACIÓN.  

Por lo que respeta a la calificación de la documentación presentada (defectos u 
omisiones subsanables, rechazo de proposiciones y demás actuaciones de la Mesa 
de Contratación), se estará a lo dispuesto en los artículos 141 y150 LCSP. 

Si la mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo comunicará por escrito a los interesados por alguno de los medios que 
los licitadores hayan indicado en la declaración contenida en el sobre A. A estos 
efectos se les concederá un plazo no superior a tres (3) días hábiles para su 
corrección o subsanación, a contar desde el día siguiente al del envío de la 
comunicación, de lo que se dejará constancia documental en el expediente. 

Apertura y valoración de las ofertas.  

Se diferenciarán dos fases de valoración de las ofertas  

1ª Fase: Valoración de los criterios de adjudicación del procedimiento abierto 
con multiplicidad de criterios no valorables automáticamente. 

A los efectos previstos en la primera fase, por el Comité de Expertos u Organismo 
Técnico Especializado (cuya composición se designará por el órgano de contratación 
a propuesta de la Mesa de Contratación) se emitirá informe técnico debidamente 
motivado respecto de los factores de adjudicación del procedimiento abierto con 
multiplicidad de criterios (excepto el factor precio) a la vista de la documentación 
incluida por los licitadores en el sobre B: ñReferencias t®cnicas no valorables 
autom§ticamenteò. 
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De conformidad con el artículo 146.3 LCSP, se establece una puntuación mínima en 
el anexo nº 2 (Criterios de valoración para la adjudicación del contrato); en 
consecuencia, las ofertas que no alcancen dicha puntuación mínima no pasarán a la 
segunda fase de valoración, quedando por lo tanto excluidas de la licitación. 

2ª Fase: Valoración de los criterios de adjudicación valorables 
automáticamente.  

Procedimiento:  

A los efectos previstos en la segunda fase, la Mesa de Contratación procederá en 
acto público a la apertura de las ofertas económicas. Se celebrará en el lugar y día 
que se señale en el perfil de contratante.  

El Presidente manifestará el resultado de la calificación de los documentos 
presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y 
causa o causas de inadmisión de estas últimas.  

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán 
ser abiertos.  

Antes de la apertura de la primera proposición se invitará a los licitadores interesados 
a que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que 
estimen necesarias, procediéndose por la mesa a las aclaraciones y contestaciones 
pertinentes, pero sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de 
documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de 
ofertas, o el de corrección o subsanación de defectos u omisiones.  

13.1 Rechazo de proposiciones.  

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el 
modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 
inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución 
motivada.  

13.2 Criterios de valoración:  

Los criterios para la adjudicación del procedimiento abierto (con multiplicidad de 
criterios de adjudicación) son los que se indican en el Anexo nº 2 de este pliego. 

13.3 Criterios de desempate: 

En el supuesto de que, aplicando los criterios de valoración, varias empresas 
licitadoras hubieren empatado en cuanto a la proposición más ventajosa, se aplicarán 
los siguientes criterios de desempate, por el orden indicado: 

1º.- Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, acrediten tener relación laboral con personas con 
discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la normativa; tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor 
porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad y con contrato fijo por tiempo 
indefinido y a jornada completa en su plantilla al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas. 

2º.- Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, dispongan  de un mayor porcentaje de personas trabajadoras 
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(hombres y mujeres) con contrato fijo por tiempo indefinido y a jornada completa en 
plantilla. 

3º.- Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, dispongan de mayor porcentaje de mujeres trabajadoras con 
contrato fijo por tiempo indefinido y a jornada completa en plantilla de cada una de las 
empresas. 

4º.- Proposiciones presentadas por las empresas que incluyan medidas de carácter 
social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
que estén recogidas en un plan de igualdad acreditado por la Administración 
Autonómica competente. 

De persistir el empate, tendrá preferencia en la adjudicación la oferta económica más 
baja. 

En caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate, se realizará un sorteo. 

13.4 Renuncia:  

La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración de tal modo 
que la renuncia a la adjudicación del contrato o a la prestación del servicio, realizada 
en cualquier fase de tramitación del expediente (a manera de ejemplo: durante el 
plazo de presentación de ofertas; antes o después de: a) la apertura de plicas, b) la 
propuesta de la Mesa de Contratación, c) la adjudicación, d) antes de la formalización 
del contrato, e) el inicio y ejecución de los servicios, g) la recepción, etc. faculta a la 
Corporación a que proceda a la incautación de la garantía, sin perjuicio de la 
exigencia de indemnización por los daños y perjuicios causados a la Administración 
contratante y demás consecuencias previstas en la LCSP  

Teniendo en cuenta que los contratistas están dispensados de constituir la garantía 
provisional, la Corporación podrá exigir dicho importe mediante el procedimiento de 
apremio, así como para la indemnización de daños y perjuicios.  

La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormalmente bajos, bien de 
forma expresa o no justificando la baja dentro del plazo concedido por la 
Administración, tendrá las mismas consecuencias y efectos que se indicaron en los 
párrafos anteriores.  

13.5 Ofertas anormalmente bajas.  

13.5.1.- Cuando el órgano de contratación presuma fundadamente de que la 
proposición no pueda ser cumplida a consecuencia de ofertas anormalmente bajas, 
(art 149 LCSP) les notificará esta circunstancia a los licitadores supuestamente 
comprendidos en ella, para que dentro del plazo de cinco días hábiles justifiquen 
dichas ofertas, acompañando la documentación a que se refiere el apartado 13.5.4 de 
la presente cláusula. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a informe 
de los servicios técnicos con el fin de que emitan el correspondiente informe. 

13.5.2.- Se considerarán, en principio, como anormalmente bajas las ofertas que se 
encuentren en los siguientes supuestos: 

- Número de ofertas: 1. La oferta resulta anormalmente baja si es inferior al precio 
de licitación en más de un 4% lo que equivale a decir que su baja porcentual es 
superior a 4%. 

- Número de ofertas: 2. Una de las ofertas resulta con valores anormalmente bajos 
si es inferior a otra en más de un 3% 
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- Número de ofertas: 3. Las ofertas resultan con valores anormalmente bajos si son 
inferiores al promedio aritmético de las ofertas presentadas en más de un 2% de 
este promedio. Con todo, se excluirá para el cómputo del promedio, la oferta más 
elevada, cuando sea superior al promedio de todas en más de un 6,67% de esta. 
En cualquiera caso, se considerarán ofertas anormalmente bajas todas aquellas 
con bajas porcentuales superiores a 2% 

- Número de ofertas: 4 o más. Las ofertas resultan con valores anormalmente bajos 
si son inferiores al promedio de las ofertas presentadas en más de un 1% de este 
promedio. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a ese 
promedio en más de un 6,67% de esta, se calculará un nuevo promedio solo con 
las ofertas que no estén en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las 
restantes ofertas es inferior a tres, el nuevo promedio se calculará sobre las tres 
ofertas de menor cuantía. 

Para su apreciación se aplicará la fórmula de cálculo desarrollada en virtud de un 
convenio de investigación entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Departamento de Matemática Aplicada de la Universidad de Santiago de Compostela, 
disponible en la dirección: https://www.dacoruna.gal/valoracion/ 

13.5.3.- Serán criterios objetivos para apreciar o no si la oferta es anormalmente baja 
aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del 
precio o costes de la misma: 

1.- Justificación de los precios ofertados.  
2.- Volumen de suministros/servicios ya contratados 
3.- Relación entre costes laborales fijos y volumen de suministros/servicios 

contratados  

y, en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permitan los suministros/servicios 
b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables 

de que disponga para prestar los suministros/servicios 
c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los 

suministros/servicios 
d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 

social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de 
mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201 LCSP. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

13.5.4.- Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente 
bajos.  

Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del 
plazo concedido al efecto, deberán presentar para justificar la oferta, por medios 
electrónicos y firmada electrónicamente, la siguiente documentación: 

1. Justificación de precios ofertados: 

A. Materiales 

A.1 Compra 

¶ Carta de compromiso de los proveedores 

¶ Precios unitarios detallados  

https://www.dacoruna.gal/valoracion/
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A.2 Medios propios y/o materiales de producción propia  

¶ Relación detallada de los medios propios con indicación de su coste 
individualizado o precio de venta al público 

B. Maquinaria o equipamiento 

B.1 Alquiler y/o contratación 

¶ Relación de la maquinaria con indicación detallada de los precios 

B.2 Medios propios 

¶ Relación detallada de la maquinaria  

C. Oferta detallada por unidades de ejecución  

2. Volumen de contratos: 

En este caso deberá justificarse por el licitador que presentó la oferta con 
presunción de anormalidad la relación existente entre los 
suministros/servicios que tenga contratados o en ejecución y los medios 
personales y materiales que dispone y determinar cómo incide esta 
relación en los precios ofertados. 

3. Relación entre costes laborales fijos y volumen de contratos:  

Se justificará mediante la aportación de la nómina y boletines de 
cotización de la Seguridad Social del personal laboral fijo y declaración 
responsable del personal que adscribirá al contrato objeto de licitación.  

4.- Cumplimiento obligaciones salariales. 

Se presentará declaración y justificación de cumplimiento de obligaciones 
salariales con los trabajadores, derivadas de contratos y convenios 
colectivos. 

5.- Relación de subcontratos programados y carta de compromiso de subcontratistas 

La justificación realizada por los licitadores se remitirá a informe de los Servicios 
Técnicos a fin de que emitan el correspondiente informe. 

En todo caso, el órgano de contratación, previo informe de los servicios técnicos y a 
propuesta de la Mesa de Contratación, rechazará las ofertas si comprueba que son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 
nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 
sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 LCSP. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo 
nivel de los precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o 
se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, 
jurídico o económico. 

14. ADJUDICACIÓN  

Una vez formulada la propuesta de adjudicación por la Mesa de Contratación se 
requerirá al licitador que hubiera presentado la mejor oferta para que dentro del plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente, por medios electrónicos y con firma electrónica la 
documentación que se indica a continuación.  
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14.1. Documentación administrativa 

Si el licitador se encuentra inscrito en el Registro oficial de licitadores y empresas 
clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el Registro Oficial de Empresas 
Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Galicia, estará dispensado de presentar 
los datos que figuren inscritos siempre que esa documentación se corresponda con la 
exigida en la presente cláusula y se encuentre vigente. A estos efectos deberá indicar 
esta circunstancia y número de inscripción. 

A) Documento acreditativo de la personalidad jurídica del empresario  

A-1) Personas físicas: Documento Nacional de Identidad, NIF, pasaporte, NIE o 
documento equivalente. 

A-2) Personas jurídicas:  

- Escritura de Constitución y de modificación, en su caso, inscrita en el Registro 
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación Mercantil que 
le sea aplicable.  

Si no lo fuere: Escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o 
acto fundacional, en el que conste las normas por las que se regula su actividad, 
inscritos, en su caso en el correspondiente Registro Oficial.  

- Número de Identificación Fiscal (NIF).  

A-3) Empresas comunitarias o empresas no españolas de estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega), 
acreditarán su capacidad de conformidad con lo establecido en los artículos 67, 68 y 
69 de la LCSP 

A-4) Empresas no comunitarias: deberán presentar informe de reciprocidad a que se 
refiere el artículo 68 de la LCSP. 

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 
reciprocidad en relación con las Empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio.  

A-5) Disposición común a empresas extranjeras (comunitarias o no comunitarias): 
declaración de sometimiento a la jurisdicción de tribunales y juzgados españoles.  

Las empresas extranjeras deberán presentar una declaración de sometimiento a la 
jurisdicción de los Tribunales y Juzgados españoles de cualquier orden, para todas 
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitante (artículo 140.1.f de la LCSP) 

B) Representación:  

Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o Persona 
Jurídica, deberá acompañarse poder notarial para representar a la Persona o Entidad 
en cuyo nombre concurre ante la Administración contratante.  

El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en 
que dicha inscripción sea exigida por el Reglamento del Registro Mercantil. 
C) Bastanteo de poderes:  

Los poderes a que se refiere el apartado b) de la presente cláusula, deberán 
bastantearse previamente por el Secretario de la Corporación o funcionario habilitado.  
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No obstante será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento 
correspondiente, o bien en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del 
sector público (ROLECSP) o en una base de datos nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea. 

D) Inexistencia de prohibición para contratar:  

Teniendo en cuenta en la cláusula 10.1 se exige que los licitadores cumplimenten el 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), donde se incluye la declaración 
relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración, el 
licitador que presente la mejor oferta no tendrá que volver a presentar dicha 
declaración. 

E) Acreditación de la clasificación:  

En el caso de que sea exigible la clasificación, documento acreditativo de que cuenta 
con la correspondiente clasificación, en los grupos, subgrupos y categorías que se 
detallan en el epígrafe 6 del cuadro de características. 

F) Solvencia 

Cuando no sea exigible la clasificación y, en todo caso, para los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea, el licitador que presente la 
mejor oferta deberá acreditar la solvencia económica y financiera y la solvencia 
técnica, alternativamente, por medio del documento acreditativo de que se encuentra 
clasificado en el grupo, subgrupo y categoría que se indica en el epígrafe 6 del cuadro 
de características o mediante los requisitos específicos de solvencia económica y 
financiera y la solvencia técnica que se indican a continuación. 

F.1. Solvencia económica y financiera 

El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será la 
especificada en el epígrafe 6 del cuadro de características. 

F.2. Solvencia técnica o profesional  

La solvencia técnica o profesional será la especificada en el epígrafe 6 del cuadro de 
características. 

G) Uniones temporales de empresas.  

Indicación de los nombres y circunstancias de las empresas que la constituyen, 
participación de cada una de ellas y compromiso de constituirse formalmente en UTE 
caso de resultar adjudicatarias, de conformidad con el artículo 69 LCSP y cláusula 7 
del presente pliego.  

H) Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  

Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

Alternativamente, el licitador podrá autorizar al órgano de contratación para obtener 
de forma directa la acreditación de ello.  

I) Impuesto sobre Actividades Económicas: 

Documentación acreditativa de que el licitador se halla dado de alta en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas acompañada del último recibo del impuesto o, en su 
caso, declaración de exención. 

J) Dirección electrónica habilitada para notificaciones 
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Se designará una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, 
que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoquinta, en los casos en que el órgano de contratación haya optado 
por realizar las notificaciones a través de la misma. 

K) Declaración de servidores y servicios asociados. 

A los efectos establecidos en el artículo 122.2 de la Ley 9/2017, en la redacción dada 
por el Real Decreto-ley 14/2019, deberá presentar: 

Una declaración en la que se ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los 
servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos, 
quedando obligado a comunicar cualquier cambio que se produzca en la información 
facilitada en esta declaración a lo largo de la vida del contrato. 

En el caso de que tenga previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados 
a los mismos la declaración deberá incluir la información que se indica a continuación, 
de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización: 

¶ Nombre o denominación social  

¶ Perfil empresarial (definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica) 

¶ Ubicación de los servidores 

¶ Ubicación donde se van a prestar los servicios asociados a los servidores 

L) Declaraciones según modelos indicados en el anexo 6.2, tanto para el 
adjudicatario como para los subcontratistas, en su caso 

14.2 Garantías 

a) Documentación justificativa de haber constituido en la Tesorería de la Diputación 
provincial de A Coruña o el ayuntamiento correspondiente, la garantía definitiva y, en 
su caso, la complementaria, por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 
108 LCSP, salvo que hubiera solicitado la constitución de la garantía mediante 
retención de parte del precio en las circunstancias establecidas en el epígrafe 10 del 
cuadro de características. 

La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución 
provenientes de entidades, que se encuentren en situación de mora frente a la 
Administración contratante como consecuencia del impago de obligaciones derivadas 
de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren 
impagados los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya 
ejecutados 30 días naturales después de haberse recibido en la entidad el primer 
requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes de constituir el aval o el 
seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto 
en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el 
supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la Administración. 

b) Si el licitador opta por constituir la garantía mediante retención en el precio, deberá 
presentar la solicitud expresa a la Diputación o el Ayuntamiento correspondiente, de 
acuerdo con el modelo que figura en el Anexo nº 8 del presente pliego. 
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14.3. Acreditación de disponer efectivamente de los medios personales o 
materiales que se hubiere comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato. 

En el caso de que sean exigibles de acuerdo con lo establecido en el epígrafe 6 del 
cuadro de características, deberán acompañar la documentación justificativa que se 
detalle en el mismo epígrafe 6. 

En el caso de que en el presente contrato el adjudicatario esté obligado a 
subrogarse en el personal que actualmente se encuentra vinculado al servicio, 
según lo establecido en el epígrafe 17, el licitador deberá presentar la 
documentación indicada en el citado epígrafe 17. 

 
14.4. Supuestos de desempate 

En los supuestos previstos en la cláusula 13.3, justificación de las circunstancias que 
hayan determinado la resolución del empate. 

14.5. Consecuencias de la no presentación o presentación inadecuada de la 
documentación 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas. 

Todo ello sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 LCSP 

14.6 Adjudicación 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. 

14.7 Notificación 

La adjudicación se notificará a los licitadores y simultáneamente se publicará en el 
perfil de contratante. 

15. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Contratos no susceptibles de recurso especial en materia de contratación: 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos, en la fecha que señale la Administración. 

Contratos susceptibles de recurso especial en materia de contratación: 

Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial conforme al artículo 58 del 
Real Decreto 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, la formalización del contrato no podrá 
efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 
notificación de la adjudicación a los licitadores, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 153.3 LCSP. 
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Una vez transcurrido este plazo sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve 
aparejada la suspensión de la formalización del contrato el órgano de contratación 
requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en el plazo no superior a cinco 
días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido la notificación para la 
formalización. 

Consecuencias de la no formalización: 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base 
de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 respecto a su declaración de 
prohibición de contratar. 

Si la causa de la no formalización fuera imputable a la Administración, se indemnizará 
al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

16. TRIBUTOS 

El adjudicatario deberá abonar los tributos que pesen sobre el contrato o en su caso 
sobre el objeto del contrato. 

17. DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 

El adjudicatario desarrollará los servicios con estricto cumplimiento de lo dispuesto en 
este pliego y según las instrucciones y directrices que en cumplimiento del mismo 
reciba del Servicio director del contrato. 

En todo caso los trabajos se han de realizar sin perjudicar el normal funcionamiento 
de los servicios de la administración contratante y sin producir ningún tipo de 
molestias al personal que se encuentre en los mismos. 

Asimismo el contratista deberá prestar los servicios de conformidad con las 
instrucciones o reglamentos técnicos nacionales, y comunitarios obligatorios, y en los 
términos establecidos en los artículos 124 a 126 LCSP. 

Asimismo, deberá utilizar los elementos personales y auxiliares más cualificados en 
las condiciones exigidas por la buena práctica, utilizando productos, medios y equipos 
más adecuados para la protección del medio ambiente así como para la protección de 
la salud del personal y usuarios. 

18. SERVICIOS DEFECTUOSOS O MAL EJECUTADOS 

Hasta que tenga lugar la aprobación de la devolución de la garantía definitiva el 
contratista responderá de la ejecución de los servicios y de las faltas que en ellas 
hubiere, sin que sea eximente, ni le dé derecho alguno, la circunstancia de que los 
representantes de la Administración hayan examinado o reconocido, durante su 
realización las partes y unidades de los materiales empleados. 
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19. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Corresponde al responsable del contrato indicado en el epígrafe 12 del cuadro de 
características, supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada. 

La dirección técnica e inspección de los trabajos corresponde al Servicio indicado en 
el epígrafe 12 del cuadro de características, que dictará las instrucciones necesarias 
al contratista para la normal y eficaz realización de aquellos y señalará el ritmo de 
ejecución conveniente, un informe de actuaciones realizadas acompañando a cada 
factura. No obstante, la Presidencia de la Corporación podrá inspeccionar las 
instalaciones o servicios cuando lo estime oportuno o encomendar dichas funciones a 
otros técnicos de la corporación. 

20. CUMPLIMIENTO NORMATIVA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

El adjudicatario deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones 
vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de prevención de riesgos laborales. 

21. SEGURIDAD E HIGIENE Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo y prevención de riesgos laborales.  

22. RESPONSABILIDAD. DAÑOS 

Será de cuenta del contratista la responsabilidad derivada de todos los daños, 
perjuicios y acciones de cualquier naturaleza que sean ocasionados a terceras 
personas por su persona, su maquinaria, productos o como consecuencia de los 
trabajos realizados o por abandono, demora o deficiente ejecución de los mismos 
Esta responsabilidad no se extinguirá hasta que haya expirado el plazo de garantía 
del contrato. 

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 
inmediata y directa de una orden de la Administración, será ésta responsable dentro 
de los límites establecidos en la Ley. 

Asimismo, el contratista responderá civil, y, en su caso, penalmente los daños 
causados a la Administración Contratante o a terceros como consecuencia de la 
dañosa o lesiva ejecución del contrato.  

La cantidad en que se concreten tales daños será inmediatamente exigida por la vía 
apremio administrativo. 

23. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  

1. EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

De conformidad con el artículo 202.1 LCSP, al tratarse de un contrato cuya ejecución 
implica la cesión de datos al contratista se establece como condición especial de 
ejecución la obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la 
Unión Europea en materia de protección de datos. Esta esta obligación tiene el 
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carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra 
f) del apartado 1 del artículo 211. 

2. DE CARÁCTER LABORAL, SOCIAL O MEDIOAMBIENTAL 

De conformidad con lo dispuesto en el art 202 LCSP, en el presente pliego se 
establecen como condiciones especiales de carácter social, laboral o medioambiental 
en relación con la ejecución del contrato, vinculadas a su objeto, en el sentido del 
artículo 145 LCSP, no siendo directa o indirectamente discriminatorias. El operador 
económico que resulte adjudicatario deberá llevar a cabo durante la ejecución del 
contrato, las condiciones especiales de ejecución especificadas en el epígrafe 13 del 
cuadro de características. 

La justificación del cumplimiento de la condición especial de ejecución de carácter 
laboral, social o medioambiental por la que hubiera optado el adjudicatario deberá 
presentarse ante la Administración correspondiente, junto con la documentación a 
aportar para proceder al pago de las facturas derivadas de este contrato, conforme a 
lo indicado en la cláusula 27. 

Se podrán imponer penalidades para el supuesto de incumplimiento de los 
compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se 
hubiesen establecido conforme al apartado 2 del artículo 76 y al apartado 1 del 
artículo 202 LCSP, y cláusula 29 del presente pliego. Estas penalidades serán 
proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas 
no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el 
total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato.  

En el presente contrato se aplicarán las penalidades previstas en la cláusula 29 
párrafo tercero incrementadas en un 100% (1,20 euros por cada 1.000 euros del 
precio del contrato, IVA excluido). 

No obstante el incumplimiento de esta condición especial de ejecución se considerará 
incumplimiento de obligación esencial, en consecuencia el órgano de contratación 
podrá acordar la resolución del contrato y la inhabilitación de la empresa para 
contratar. 

24. CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

El adjudicatario deberá realizar las prestaciones comprendidas en el presente contrato 
en las mejores condiciones de calidad y utilizando los medios personales y materiales 
más adecuados para garantizar su óptima ejecución. 

El órgano de contratación podrá verificar en cualquier momento la correcta ejecución 
del contrato, pudiendo solicitar la documentación que estime oportuna y las 
inspecciones que considere necesarios. 

25. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA 
EMPRESA CONTRATISTA 

1.- Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal 
que, reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos, 
formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio 
de la verificación por parte de la Administración del cumplimiento de aquellos 
requisitos. 
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La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que 
las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, 
en orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio informando en todo 
momento a la Administración. 

2.- La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución 
del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, la sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las 
obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así 
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre 
empleado y empleador. 

3.- La empresa contratista velará especialmente para que los trabajadores adscritos a 
la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones 
desempeñadas respecto de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del 
contrato. 

4.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar 
sus servicios en las dependencias de los entes, organismos y entidades que forman 
parte del sector público. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. 
Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta 
obligación.  

5.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las 
siguientes:  

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la Diputación, 
canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del 
equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la Administración, de otro lado, en 
todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e 
impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean 
necesarias en relación con la prestación del servicio contratado. 

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de 
trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia 
de dicho personal al puesto de trabajo. 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del 
contrato, debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista 
con la Administración, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio. 

e) Informar a la Administración acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, 
en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

26. DERECHOS DEL ADJUDICATARIO 

1.- Derecho al abono del servicio que realmente ejecute con arreglo a las cláusulas 
del presente Pliego. De acuerdo lo dispuesto en el artículo 198 LCSP, el abono 
deberá efectuarse de acuerdo con los siguientes plazos: 
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a) Plazo para la conformidad de la factura:  

El contratista tendrá la obligación de presentar la factura electrónica que haya 
expedido por las prestaciones realizadas en el punto general de entrada de facturas 
electrónicas (FACe) a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a 
quien corresponda la tramitación de la misma. 

En la cláusula de pagos del presente pliego, se incluye la identificación del órgano 
administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, así como la 
identificación del órgano de contratación y del destinatario, que deberán constar en la 
factura correspondiente que emita el contratista. 

Una vez cumplido este requisito, se iniciará el cómputo de los treinta días naturales 
para que la Administración apruebe la documentación presentada y dicte el acto de 
reconocimiento de la obligación; no obstante, si la documentación presentada 
adoleciese de algún defecto, será devuelta al contratista para su corrección, no 
iniciándose el plazo señalado hasta que los documentos se hayan presentado de 
nuevo en el punto general de entrada de facturas electrónicas (FACe) debidamente 
subsanados. 

b) Plazo para el pago:  

Una vez aprobados los documentos presentados y reconocida la obligación de pago, 
la Administración deberá realizar el pago dentro de los inmediatos treinta días 
siguientes. 

La ejecución de trabajos por importe superior al previsto en cada anualidad, aún en el 
caso de que cuente con la autorización de la dirección, no dará derecho al contratista 
a su abono hasta que no se incluya en el Presupuesto la dotación necesaria para 
hacer frente a la anualidad correspondiente. 

2.- Si la Administración demorase el pago del precio, computado a partir del 
cumplimiento del plazo a que se refiere el apartado anterior, el adjudicatario tendrá 
derecho a partir del cumplimiento de dicho plazo, a cobrar los intereses de demora y 
la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre de 2004 por la que se establecen las Medidas de Lucha Contra la 
Morosidad en las Operaciones Comerciales y artículo 198 LCSP. 

No obstante lo indicado en el apartado anterior, en el supuesto de que alguna 
certificación contenga algún error u omisión, y el contratista no hubiera advertido en el 
momento de prestar conformidad a la certificación expresamente y por escrito la 
existencia del mismo, el plazo para exigir el interés de demora no se iniciará hasta 
que se subsanen los defectos que contuviera la certificación, computándose, por 
tanto, el plazo para exigir el interés de demora a partir de la expedición de la 
certificación subsanada. 

De igual modo si la factura contuviera algún error u omisión o ésta no se hubiera 
presentado a la entidad contratante, el plazo para exigir el interés de demora no se 
iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera la factura o hasta que se 
presente la misma en el punto general de entrada de facturas electrónicas (FACe), 
salvo aquellos supuestos en que la normativa vigente de facturación permita su 
presentación en formato papel, en cuyo caso se presentará en el registro de la 
entidad correspondiente. 

3.- Derecho a la suspensión del cumplimiento del contrato en el supuesto de que la 
demora del pago fuera superior a cuatro meses, debiendo comunicar a la 
Administración con un mes de antelación tal circunstancia, a efectos del 
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reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los 
términos establecidos en el artículo 198.5 LCSP. 

4.- Derecho a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen, si la demora de la Administración fuera superior a 
seis meses (artículo 198.6 LCSP. 

5.- Derecho a transmitir los derechos de cobro, en los términos del artículo 200 LCSP. 

27.- PAGOS  

El pago se realizará de conformidad con lo establecido en el epígrafe 14 del cuadro 
de características. 

Los pagos requerirán en todo caso presentación de factura por medios electrónicos, 
correspondiente a los servicios efectuados acompañada de informes favorables de los 
Servicios Técnicos y Administrativos que correspondan, sin perjuicio de las facultades 
de seguimiento contractual que corresponden al Servicio competente. 

Las sucesivas ampliaciones, en el caso de producirse, establecerán un régimen de 
pagos para las mismas, en función de la temporalización de los cursos que se 
incluyan en ellas.  

La justificación del cumplimiento de la condición especial de ejecución de carácter 
laboral, social o medioambiental por la que optase el adjudicatario de entre las 
establecidas en la cláusula 23.2, deberá presentarse ante la Administración con la 
primera factura que se emita una vez cumplida dicha condición especial y, en todo 
caso, junto con la documentación a aportar para proceder al pago de la última factura 
del contrato. 

En el caso de que el adjudicatario hubiera solicitado la constitución de la garantía 
mediante retención de parte del precio, se formalizará en el momento de la 
aprobación del primer pago y, si no fuera suficiente, de los sucesivos pagos hasta 
completar su importe. 

De conformidad con la normativa vigente, el contratista tiene la obligación de 
presentar la factura. La factura deberá presentarse en el punto general de entrada de 
facturas electrónicas (FACe) salvo aquellos supuestos en que la normativa vigente de 
facturación permita su presentación en formato papel, en cuyo caso se presentará en 
el registro de la entidad contratante. 

El Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas con formato Facturae, dirigidas 
a la Diputación provincial de A Coruña, es el configurado en la plataforma electrónica 
ñFACe: Punto General de Entrada de Facturas electr·nicasò, de la Secretaria de 
Estado de las Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

En cuanto a los plazos y trámites de pago se estará a lo dispuesto en el art. 198 
LCSP  

28. PRÓRROGAS 

Si el retraso en la ejecución de la prestación de los servicios fuese producido por 
motivos no imputables al contratista y éste ofreciese cumplir su compromiso si se le 
da una prórroga del tiempo que se le había señalado el órgano de contratación podrá 
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concederla por un plazo que será por lo menos igual al tiempo perdido, a no ser que 
el contratista pidiese otro menor.  

29. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y PENALIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como, de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva. 

Así mismo podrán imponerse penalidades por incumplimiento de hitos, o por otros 
supuestos en función de lo establecido en el epígrafe 18 del cuadro de características.  

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración.  

Cuando el contratista por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente 
por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la 
proporción de 0,60 euros por cada 1000 euros del precio del contrato, IVA excluido.  

La Administración tendrá la misma facultad a que se refiere el apartado anterior 
respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, o cuando 
la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la 
imposibilidad del cumplimiento del plazo total.  

Cada vez, que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades.  

30. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

Una vez perfeccionado el contrato el órgano de contratación solo podrá introducir 
modificaciones en el mismo por razones de interés público y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 203 LCSP, debiendo formalizarse en documento 
administrativo dichas modificaciones con arreglo a lo establecido en el artículo 153 y 
203.3 LCSP y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 
63.LCSP. 

A los efectos de lo establecido en el art. 204 LCSP se establece, con el carácter de 
modificación prevista en el pliego, las indicadas en el anexo 10.  

De acordarse dicha modificación por el órgano competente de la Administración, será 
obligatoria para el contratista. 

31. MODIFICACIÓN DE LAS LABORES INCLUIDAS EN EL CONTRATO 

En ningún caso el Técnico Director del contrato o el adjudicatario podrán introducir o 
ejecutar modificaciones en las labores comprendidas en el contrato sin la debida 
aprobación técnica de la modificación y la aprobación económica del presupuesto 
reformado resultante, en su caso, como consecuencia de ella. La mencionada 
aprobación corresponderá al órgano de contratación competente, previa la preceptiva 
fiscalización del gasto y existencia de crédito. 
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32. CESIÓN DE CONTRATO Y SUBCONTRATO DE TRABAJOS 

Los adjudicatarios no podrán ceder los derechos dimanantes del contrato 
determinados trabajos sin obtener previamente la autorización del órgano competente 
de la Corporación, en los términos señalados en el artículo 214 LCSP. Por lo que 
respecta a la subcontratación se estará a lo dispuesto en los artículos 215 a 217 
LCSP.  

De conformidad con el art. 75 y 215.2 en el anexo 9 del pliego se indica si en el 
presente contrato se aplicará la exigencia al contratista principal de ejecutar 
determinadas tareas críticas. 

33. RECEPCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista comunicará por escrito al Facultativo Director del contrato la fecha 
prevista para su terminación, con una antelación mínima de 30 días naturales. 

La recepción del contrato se realizará como máximo dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la terminación del plazo contractual, incluidas en su caso, las prórrogas 
legalmente concedidas. 

34. PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía del contrato será el que figura en el epígrafe 19 del cuadro de 
características del Anexo Nº1.  

Si durante dicho plazo se acreditase la existencia de vicios o defectos en los servicios 
prestados, tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la subsanación 
o rectificación que corresponda. 

Asimismo en estos supuestos la Administración podrá rechazar los servicios 
prestados quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, 
a la recuperación del precio satisfecho. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formulado alguno de 
los reparos o la denuncia a que se refiere el artículo 311.5 LCSP, el contratista 
quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada. 

35. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS PRESTACIONES 

A. CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL: 

Toda la información facilitada por la Administración o la obtenida por el adjudicatario 
en relación con el presente contrato tendrá carácter confidencial, debiendo el 
adjudicatario guardar el debido secreto profesional con carácter indefinido, salvo que 
la Administración lo autorice expresamente y para supuestos concretos y 
determinados. 

La empresa adjudicataria queda expresamente obligada a realizar sus trabajos bajo 
las cláusulas del secreto profesional y, en consecuencia, a mantener absoluta 
confidencialidad y reserva sobre la totalidad de los documentos que le sean confiados 
o que sean elaborados en el transcurso de la ejecución del plan. Esta confidencialidad 
es extensible a cualquier dato que había podido conocer con ocasión del 
cumplimiento del contrato, especialmente los de carácter personal, que no se 
utilizarán con un fin distinto lo que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni 
siquiera a efectos de conservación. 

B. PROTECCIÓN DE DATOS: 
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1. Finalidad 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al adjudicatario como encargado del 
tratamiento, para tratar por cuenta de la Administración, responsable del tratamiento, 
los datos de carácter personal necesarios con la finalidad de ejecutar las prestaciones 
derivadas del presente contrato.  

El adjudicatario utilizará los datos personales solo para la finalidad objeto de este 
contrato. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios.  

2. Datos personales  

Se detallan en el epígrafe 20 del cuadro de características. 

3. Obligaciones 

El encargado del tratamiento está obligado a: 

a. Utilizar los datos personales objeto de tratamiento sólo para la finalidad objeto 
de este contrato 

b. Cumplir en todas las fases de desarrollo del contrato, en su terminación y con 
posterioridad a la misma, la normativa nacional y de la Unión Europea en 
materia de protección de datos, siendo responsable de cualquier infracción de 
la misma.  

c. Presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la que 
ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde 
se van a prestar los servicios asociados a los mismos. 

d. Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del 
contrato, de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra 
c) anterior. 

e. Indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los 
servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

f. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del 
tratamiento 

g. No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la 
autorización expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos 
legalmente admisibles. 

h. No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de 
este contrato que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los 
servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los servicios 
del encargado. 

Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá 
comunicar, previamente y por escrito, a la Diputación de A Coruña, con una 
antelación de quince días hábiles, indicando los tratamientos que se pretenden 
subcontratar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa 
subcontratista y sus datos de contacto. Podrá llevar a cabo a subcontratación 
si la Diputación no manifiesta su oposición en el plazo de diez días hábiles  

El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, queda sometido expresamente a la normativa nacional y de la 
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Unión Europea en materia de protección de datos y está obligado igualmente a 
cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el encargado 
del tratamiento y las instrucciones que dicte el responsable. Corresponde al 
encargado inicial regular la nueva relación, de forma que el nuevo encargado 
quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas 
de seguridadé) y con los mismos requisitos formales que él, en lo referente al 
adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos 
de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del 
subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable 
ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

i. Mantener el deber de secreto respeto de los datos de carácter personal a los 
que tuviera acceso en virtud del presente contrato, incluso después de que 
finalice su objeto.  

- Se evitará el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, y 
dejar los datos personales expuestos a terceros. Cuando cualquier persona se 
ausente del puesto de trabajo, se bloqueará la pantalla o se cerrará la sesión. 

- Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar 
seguro (armarios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del 
día. 

- No se desecharán documentos o soportes electrónicos (CD, lápiz de 
memoria, discos duros, etc.) con datos personales sin garantizar su 
destrucción. 

- No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a 
terceros. 

- El deber de secreto y confidencialidad persistirá incluso cuando finalice la 
relación laboral de la persona trabajadora con la entidad. 

j. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se 
comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y 
a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que 
informar convenientemente.  

- Se garantizará la existencia de contraseñas para el acceso a los datos 
personales almacenados en sistemas electrónicos. 

- Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada 
persona con acceso a los datos personales, se dispondrá de un usuario y 
contraseña específicos (identificación inequívoca). 

- Se garantizará la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 
expuestas a terceros. 

- En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas en 
lugar común y el acceso de personas distintas de la persona usuaria. 

k. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos 
personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

l. Mantener, a disposición del ógano de contratación, la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
apartados anteriores. 
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m. Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los 
derechos de protección de datos y ayudar a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en 
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
encargado. 

n. Notificar al responsable del tratamiento, sin dilación indebida, y en cualquiera 
caso antes del plazo máximo de 24 horas, las violaciones de la seguridad de 
los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, junto con toda 
la información relevante para la documentación y comunicación de la 
incidencia. (No será necesaria la notificación cuando sea improbable que la 
dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las 
libertades de las personas físicas.) 

Le corresponde al encargado del tratamiento comunicar las violaciones de la 
seguridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos y a las personas 
interesadas, en aquellos supuestos en que los datos se traten exclusivamente 
con los sistemas del encargado. La comunicación contendrá, como mínimo, la 
información establecida en los artículos 33 y 34 del Reglamento general de 
protección de datos (RGPD) y al mismo tiempo deberá notificar al responsable 
del tratamiento. 

o. Poner a la disposición del responsable toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización 
de las auditorías o las inspecciones que realicen el responsable u otro auditor 
autorizado por él.  

p. Implantar las medidas de seguridad necesarias para ajustarse al Esquema 
Nacional de Seguridad, entre otras:  

- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del 
tratamiento. 

Las obligaciones recogidas en las letras a) a e) anteriores tienen el carácter de 
esenciales a los efectos de lo previsto en el artículo 211.1.f) de la LCSP  

4. Incumplimiento 

El adjudicatario responderá de los daños y perjuicios causados por el tratamiento 
cuando incumpla las obligaciones específicas de los encargados establecidas en la 
normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos o actúe 
al margen o en contra de las estipulaciones establecidas en el presente contrato.  

5. Duración 

Una vez finalizados los trabajos objeto del contrato, el encargado del tratamiento 
deberá devolver a la Administración o a aquel encargado que designe la misma, los 
datos de carácter personal y, en su caso, los soportes donde consten.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. Con todo, el encargado puede conservar una 
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copia, con los datos debidamente bloqueados, en tanto puedan derivarse 
responsabilidades de su relación con el responsable del tratamiento. 

El bloqueo de los datos consiste en la identificación y reserva de estos, adoptando 
medidas técnicas y organizativas, para impedir su tratamiento, incluyendo su 
visualización, excepto para la puesta a disposición de los datos a los jueces y 
tribunales, el Ministerio Fiscal o las Administraciones públicas competentes.  

La Administración se reserva la facultad de realizar, en cualquier momento y sin 
necesidad de preaviso, cualquier comprobación sobre el correcto bloqueo de los 
datos. 

6. Información en protección de datos  

Los datos personales facilitados por el adjudicatario serán tratados por el órgano 
indicado en el epígrafe 20 del cuadro de características, para gestionar el presente 
contrato.  

La legitimación para el tratamiento de los datos personales se basa en el 
cumplimiento de una obligación legal y los datos podrán ser comunicados a las 
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario 
para la tramitación y resolución de sus procedimientos o por obligación legal.  

La Administración conservará los datos durante el tiempo que sea necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se solicitaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se puedan derivar de la finalidad expuesta y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación el dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación.  

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación al 
tratamiento y portabilidad de los datos a través de la sede electrónica de la 
Adminsitración contratante o presencialmente en los lugares y registros establecidos 
en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común. También puede 
interponer una reclamación ante la AEPD si considera que el tratamiento de datos 
personales infringe el RGPD.  

Para cualquier otra duda puede dirigir un correo indicado en el epígrafe 20 del cuadro 
de características. 

C. DERECHO DE USO: 

La Administración tendrá el derecho de uso por tiempo indefinido y con ámbito 
mundial de todos los estudios, documentos, trabajos o prestaciones realizados con 
motivo del presente contrato, pudiendo disponer en consecuencia de los mismos para 
cualquier fin o actividad de interés provincial que estime oportuno. 

36. CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

Serán las previstas en los artículos 211, 212 LCSP, con los efectos previstos en los 
artículos 213 y 313 LCSP. 

Además se considerará causa de resolución del contrato por incumplimiento de 
obligación esencial, el incumplimiento de los hitos u objetivos por causas imputables 
al contratista, en el supuesto de que tal retraso suponga un perjuicio significativo para 
la entidad contratante, así como el incumplimiento de las obligaciones contractuales 
esenciales y otras causas de resolución detalladas en el epígrafe 21 del cuadro de 
características. 
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37. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN  

Compete al órgano de contratación las prerrogativas de interpretar lo convenido, 
modificar las prestaciones por conveniencia del Servicio y de suspender su ejecución 
por causa de utilidad pública, indemnizando, en su caso, los posibles daños y 
perjuicios ocasionados en los términos establecidos en la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

38. RÉGIMEN JURÍDICO 

El presente contrato de servicios tiene carácter administrativo y ambas partes quedan 
sometidas expresamente a la legislación de contratos del sector público y normas 
complementarias y, en su caso, de la Comunidad Autónoma de Galicia en los 
términos del artículo 149.1.18 de la Constitución así como las demás disposiciones de 
desarrollo, en especial el Reglamento de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado.  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y 
efectos de este contrato serán resueltos por el órgano de contratación, cuyos 
acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso 
Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispuesto por la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción, previa interposición, en su caso, del recurso de reposición potestativo y 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que los interesados estimen 
procedente.  

En los supuestos a que se refiere el artículo 44 del LCSP, los interesados podrán 
interponer el recurso especial en materia de contratación. 
 
El contrato queda sometido a lo dispuesto en la siguiente normativa: 
 
¶ Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(en adelante LCSP) 

Esta contratación financiada con fondos procedentes del Instrumento Europeo de 
Recuperación («Next Generation EU»), con cargo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (MRR) se encuentra sujeta a las siguientes normas:  

¶ El Reglamento (UE) 2021/240, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 
de febrero de 2021 por el que se establece un instrumento de apoyo técnico  

¶ El Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.  

¶ Las especialidades en materia de contratación reguladas en el Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, de carácter básico (art. 50 régimen 
excepcional de tramitación urgente), así como, las disposiciones que, no 
teniendo carácter básico, serán de aplicación supletoria respecto a la materia 
que se regula.  

¶ La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  
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¶ La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 
las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia  

¶ Asimismo, la presente contratación está sujeta, en todo caso, al cumplimiento 
ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decisión-CID) y 
estarán sometida a la plena aplicación de los procedimientos y control que se 
establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, 
seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como, a las obligaciones específicas 
relativas a la información y publicidad, a la verificación y a las demás 
impuestas por la normativa de la Unión Europea  

¶ El Plan Xeral de Prevención de Riscos e de Medidas Anti-fraude da 
Deputación Provincial da Coruña (Plan PREMADECOR), aprobado por el 
Pleno de la Diputación provincial de A Coruña en sesión de fecha 23 de xuño 
de 2022, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña nº 125 
de 4 de julio de 2022 y Resolución de la Presidencia nº 34223/2022, de 4 de 
agosto de 2022, por la que se designan el presidente y el secretario del comité 
anti-fraude de la Deputación Provincial da Coruña (cadecor) 

¶ Asimismo el contrato estará sujeto a cuantas normas de desarrollo se 
aprueben , en lo que resulte aplicable a este procedimiento. 

 

40. USO DE LOS LOGOTIPOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
CONTRATO  

Por ser un proyecto financiado con fondos del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia ï Financiado por la Unión Europea - Next GenerationEU (PRTR), los 
contratistas, subcontratistas y la administración en todas las actuaciones relacionadas 
y todos los documentos, carteles, publicidad, señales, folletos indicativos, 
etcémateriales y sus componentes editados/fabricados espec²ficamente deber§n de 
incluir los logotipos reflejados a continuación: 
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ANEXO Nº 1: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

Epígrafe 0. REGULACIÓN ARMONIZADA: contrato sujeto a regulación armonizada: 
no/si 

SUSCEPTIBLE DE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN: no/si 

APRECIACIÓN DE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS: no aplica/aplica  

DIVISIÓN EN LOTES si/no  

Lotes a los que se puede presentar oferta: é 

Lotes que pueden adjudicarse a un mismo licitador: é 

TRAMITACIÓN: 

Ordinaria:  

Urgente:  

Epígrafe 1. (cláusula 1) OBJETO:  

COMPONENTE: 

INVERSIÓN:  

PROYECTO: 

SUBPROYECTO: 

HITOS: 

OBJETIVOS: 

Epígrafe 1. BIS. CODIFICACIÓN: (Código CPV) 

Epígrafe 2. (Cláusula 2) PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO Y TIPO DE 

LICITACIÓN:  

2.1. Presupuesto: 

I) Presupuesto: 

A) Presupuesto sin IVA:      éééé.. ú  

B) Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) al 21%:   éééé ú 

C) Presupuesto IVA incluido (A+B):     éééé.. ú  

 

II) Presupuesto máximo con precios unitarios: 

A) Presupuesto sin IVA:      éééé.. ú  

B) Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) al 21%:   éééé ú 

C) Presupuesto IVA incluido (A+B):     éééé.. ú 

 

El desglose del presupuesto y los costes del mismo se detalla en el anexo nº 7 

 

2.2. Valor estimado: éé euros 

Método de cálculo 
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Prespuesto sin IVA  

Importe de las modificaciones previstas sin IVA  

Importe de las opciones eventuales sin IVA  

Importe de la prórroga sin IVA  

TOTAL VALOR ESTIMADO  

2.3. Tipo de licitación: ____________ 

 

Epígrafe 3. (Cláusula 3) FINANCIACIÓN:  

Tramitación anticipada (SI/NO): ___ 

El contrato se financia con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia ï Financiado por la Unión Europea - Next GenerationEU (PRTR) 

ENTIDAD FINANCIADORA PORCENTAJE 

  

 

Aplicación presupuestaria: ______________________ 

Servicio anual 

Servicio plurianual: 

Ejercicio presupuestario Importe IVA incluído 

  

  

 

Epígrafe 4. (Cláusula 3) VIGENCIA DEL CONTRATO 

Duración total o plazo de ejecución total o fecha límite: ________________________ 

Fecha de inicio: ________________ 

Plazos parciales:  

Prestación Plazo 

  
  

  

PRÓRROGA (duración): ___________________ 
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Epígrafe 5. (Cláusula 4) REVISIÓN DE PRECIOS 

No prevista 

Prevista:  

Supuestos Fórmula de revisión 

  

  

   

 

Epígrafe 6. (Cláusula 7, 10 y 14) CLASIFICACIÓN, SOLVENCIA, COMPROMISO DE 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS Y SEGUROS. 

6.1. CLASIFICACIÓN: No se exige.  

Clasificación admisible para acreditar la solvencia: _______________ 

6.2. SOLVENCIA: 

Solvencia económica y financiera: __________ 

MEDIOS DE 
ACREDITACIÓN 

UMBRAL MÍNIMO DE 
SOLVENCIA 

CRITERIOS PARA SU 
APRECIACIÓN 

   

   

    

Solvencia técnica o profesional: ________________ 

MEDIOS DE 
ACREDITACIÓN 

UMBRAL MÍNIMO 
DE SOLVENCIA 

CRITERIOS PARA 
SU APRECIACIÓN 

 

Solvencia técnica para empresas de nueva creación (de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 90.4 de la LCSP): ______________ 

MEDIOS DE 
ACREDITACIÓN 

UMBRAL MÍNIMO DE 
SOLVENCIA 

CRITERIOS PARA SU 
APRECIACIÓN 

   

   

    

6.3. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

No se exige 
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Se exige, con el siguiente detalle: 

MEDIOS PERSONALES:  

 

CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

TITULACIÓN 
REQUERIDA 

NÚMERO 
PERSONAS 

% DE 
DEDICACIÓN 
AL CONTRATO 

    

    

    

    

     
MEDIOS MATERIALES 

DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS Nº UNIDADES OBSERVACIÓNES 

    
    
    

    

 

Detalle de la documentación justificativa de la acreditación de los medios exigidos:  

 DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

MEDIOS PERSONALES  

 

 

MEDIOS MATERIALES  

 

 

6.4. SEGUROS:  

no se exige 

Exigidos, con la/s siguiente/s cobertura/s, cuantía/s y vigencia: 

 

Epígrafe 7. (Cláusula 9) LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

7.1. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

Plataforma de contratación del Sector Público: https://contrataciondelestado.es/ 

https://contrataciondelestado.es/
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Otra plataforma: ________________ 

7.2. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

Tramitación ordinaria: Las ofertas se presentarán dentro del plazo de 
_______________ 

Tramitación urgente: Las ofertas se presentarán dentro del plazo de 
_________________ 

Epígrafe 8. (Cláusulas 6. 8) PERFIL DE CONTRATANTE: Plataforma de contratación 
del Sector Público: https://contrataciondelestado.es/ 

Epígrafe 9. (Cláusula 10) MUESTRAS Y VARIANTES 

9.1. MUESTRAS:  

No se exigen  

Se exigen. 

Forma de presentación lugar de presentación plazo de presentación 

   

   

    

9.2. VARIANTES:  

No se admiten 

Se admiten 

hasta ______ (indicar número) 

Las variantes versarán sobre los siguientes aspectos: ________ 

 

Epígrafe 10 (Cláusulas 11, 14) GARANTÍAS:  

10.1. GARANTÍA PROVISIONAL  

(NO/SI): __ 

Por importe deéé.. (justificaci·n) 

10.2. GARANTÍA DEFINITIVA:  

Si, por importe de: 

5% del precio de adjudicación IVA excliído 

5% del Presupuesto base de licitación 

No se exige por los siguientes motivos: __________ 

10.3. GARANTÍA COMPLEMENTARIA: (supuestos) ____________ 

__% del precio de adjudicación sin IVA 

https://contrataciondelestado.es/
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__% del Presupuesto base de licitación 

10.4. FORMAS DE CONSTITUIR LAS GARANTÍAS 

a) medios previstos en el artículo 108 LCSP 

b) retención en el precio, en los siguientes supuestos y con las siguientes 
condiciones: 

Supuestos Condiciones 

  

  

   

Epígrafe 11. (Cláusula 16) TASAS DEL CONTRATO:  

Se exigen  

Las podrá consultar en la siguiente dirección: ___________________ 

No se exigen  

 

Epígrafe 12 (cláusula 19): RESPONSABLE DEL CONTRATO Y DIRECCIÓN DE LOS 
TRABAJOS 

Responsable del contrato: _____________ 

Dirección de los trabajos: ________________ 

 

Epígrafe 13 (cláusula 23): CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

TIPO DESCRIPCIÓN 

Laborales  

 

 

Sociales  

 

 

Medioambientales  
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Éticas  

 

 

Otras  

 

 

 

Epígrafe 14 (cláusula 27): PAGO 

Pago único 

Pagos parciales, que se efectuarán con la siguiente periodicidad: 
______________________ 

Documentación a presentar para el pago: _______________ 

Registro para presentación de facturas electrónicas:___________ 

Códigos DIR 

IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO. ENTIDAD LOCALééé.. 

       NIFéé.. 

       CčDIGOéé. 

 

čRGANO DECISOR/GESTOR. ALCALDE/PRESIDENTEéé 

      CčDIGOéé. 

 

IDENTIFICACIčN UNIDAD CONTABLE ééééééé. 

       CčDIGOééé. 

 

IDENTIFICACIčN UNIDAD TRAMITADORA éééééééé.. 

       CčDIGOééé.. 

Epígrafe 15. IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD A COSTA DEL 
CONTRATISTA: 0 ú 

Epígrafe 16. LUGAR DE EJECUCIÓN:  
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Epígrafe 17. (Cláusula 14) SUBROGACIÓN 

17.1.Información sobre subrogación:  

nº TRABAJADOR Antigüedad FECHA  

DE 
NACIMIEN
TO 

PUESTO DE 
TRABAJO 

CATEGORÍA Tipo  

Contrato 

% 
jorna
da 
sema
nal 
contr
atada 

SALARIO 
BRUTO 
ANUAL 

OBSERVACIONES Y 
OTROS PACTOS 
(BAJA, 
SUSPENSIÓN 
LEGAL, 
EXCEDENCIASé) 

CONVENIO 
DE 
APLICACIÓ
N 

 

17.2. Documentación a presentar por el adjudicatario del contrato: 

  

  

  

 

Epígrafe 18. (Cláusula 29) PENALIDADES 

SUPUESTOS IMPORTES CALIFICACIÓN 
(leve, grave, muy 
grave) 

   

    

Epígrafe 19. (Cláusula 34) PLAZO DE GARANTÍA:  

Plazo: ________ 

Inicio del cómputo: _________ 

Epígrafe 20. (Cláusula 35) TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: 

Categoría de personas interesadas: ____________ 

Tipología de datos: _________________ 

Órgano encargado del tratamiento: __________ 

Datos de contacto: ____________ 
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Epígrafe 21. (Cláusula 36) OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES DEL 
CONTRATO Y CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

21.1. Obligaciones contractuales esenciales cuyo incumplimiento es causa de 
resolución: 

 

 

 

 

 

 

 

21.2. Otras causas de resolución: 

 

 

 

 

 

 

 

Epígrafe 22. OTRAS OBLIGACIONES EN MATERIAL MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL 
O LABORAL 

DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN CONSECUENCIAS DEL 
INCUMPLIMIENTO 

  

  

   

Epígrafe 23. (Cláusula 10) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC):  

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es   

El DEUC correspondiente al presente contrato se podrá obtener en: 

- la Plataforma de contratación del sector público. 

- Otro: ____________ 

 

Epígrafe 24. OTROS DATOS:  

INFORMACIÓN: teléfono é;  

correo electrónico:  

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
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LUGAR DONDE SE PUEDEN OBTENER COPIAS DEL PLIEGO: Plataforma de 
contratación del Sector Público: https://contrataciondelestado.es/ 

 

https://contrataciondelestado.es/
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ANEXO Nº 2: CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 13.2., los criterios para la adjudicación del 

procedimiento abierto son los siguientes: 

FASE I.: Criterios no valorables de forma automática.  
 

Denominación del Criterio 
Justificación de qué y como se 
va a valorar , expuesta de forma 
clara , motivada y completa 

Puntos 

1 
 

 

 

2 
 

 

 

3   

 

4   

 

5   

 

é   

 

 

 

Puntuación mínima exigible para pasar a la FASE II: 
50 % del total de 

puntos de la fase 

I 

FASE II.: Criterios valorables de forma automática 

CRITERIO PUNTUACIÓN 

 

Oferta económica.  

La comparación de las ofertas de los licitadores se realizará utilizando 

el precio sin IVA..  

Para su desarrollo y aplicación se aplicará la fórmula de cálculo desarrollada en virtud de un 

convenio de investigación entre la Diputación Provincial de A Coruña y el Departamento de 

Matemática Aplicada de la Universidad de Santiago de Compostela, disponible en la 
dirección: https://www.dacoruna.gal/valoracion/ 

Fórmula a utilizer: Fórmula de 2020 

 

   
   
 

 
  

https://www.dacoruna.gal/valoracion/
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ANEXO Nº 3: DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN EL SOBRE B) 

SUBTITULADO REFERENCIAS TÉCNICAS NO VALORABLES 

AUTOMÁTICAMENTE.  

La oferta se ajustará, como mínimo y en su mismo orden, a los diferentes apartados 

detallados a continuación. Para cada apartado deberá indicarse explícitamente y sin 

ambigüedades, la propuesta o solución planteada.  

Criterio de valoración / Documento Página 

1 
  

2 
  

3 
  

4 
  

5 
 

 

é 
  

   

 

Índice 

Índice de documentos que integran el sobre: Se hará constar, dentro del sobre y en la primera 

página, en hoja independiente, un índice de los documentos que lo integran, enunciado 

numéricamente. 
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ANEXO Nº 4: DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN EL SOBRE C) SUBTITULADO 
OFERTA ECONÓMICA Y REFERENCIAS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE. 

MODELO DE OFERTA  

 

D. ........................................................................... con domicilio en 
................................................... calle ..................................... nº ............, código 
postal.........................., teléfono ..............................., fax ................................. titular 
del NIF nº ..................................., actuando en nombre propio (o en representación de 
............................................................., con NIF/CIF ................................... y domicilio 
en .................................................., calle ..............................................................., nº 
............., código postal ......................, teléfono ........................... fax 
................................, correo electrónico ................................) toma parte en el 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios de valoración convocado por 
(DETALLAR ÓRGANO DE CONTRATACIÓN) para contratar los (DETALLAR 
OBJETO DEL CONTRATO), hace constar que conoce y acepta los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen dicho 
contrato y que: 

1º) Se compromete a llevar a cabo durante la ejecución del contrato al menos una de 
las condiciones de ejecución que se detallan en la cláusula 23.2 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

2º) Hace constar que en la presente licitación (indique lo que proceda): 

 

a. ___ No concurre con empresas vinculadas. 

 

b. ___ Concurre con la/las siguiente/s empresa/s: 

Denominación 

NIF 

 

3º) Se compromete a realizar el servicio con sujeción a los pliegos, con arreglo a la 
siguiente oferta:  

 

A) Precio sin IVA     .......... ú 

B) Impuesto sobre el Valor Añadido (1)  .......... ú 

C) TOTAL (A+B)     .......... ú  
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4º) Otros criterios de valoración automática: 

 

Detallar en su caso 

 

En ........................., a ................de ........................de 20é. 

El Licitador (firmado).  
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ANEXO Nº 5 COMPROMISOS  

Modelo de Compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello (art 76 LCSP y cláusula 10.1.2.1.)  

 

No se exige en el presente contrato 

Se exige en el presente contrato: 

 

Nombre y apellidos ____________________________ con domicilio en el municipio 
de ____________________________, provincia de 
____________________________, país ____________________________, calle 
____________________________, nº ____________________________, 
teléfono____________________________, correo electrónico 
____________________________, con DNI/NIF Nº 
____________________________, en nombre propio o en nombre y representación 
de la empresa de ____________________________, provincia de 
____________________________, país ____________________________, calle 
____________________________, nº ____________________________, 
teléfono____________________________, correo electrónico 
____________________________, con NIF Nº____________________________, a 
la que representa en el procedimiento de adjudicación del contrato de (título): 

Se compromete a adscribir al contrato los medios personales y materiales exigidos en 
el epígrafe 6 del cuadro de características y a presentar dentro del plazo establecido 
en el presente pliego que rige la contratación la documentación justificativa de ello, en 
el supuesto de que la oferta sea la más ventajosa. 
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ANEXO Nº 6.1 DECLARACIONES DE LOS LICITADORES 

Nombre y apellidos ____________________________ con domicilio en el municipio 
de ____________________________, provincia de 
____________________________, país ____________________________, calle 
____________________________, nº ____________________________, 
teléfono____________________________, correo electrónico 
____________________________, con DNI/NIF Nº 
____________________________, en nombre propio o en nombre y representación 
de la empresa de ____________________________, provincia de 
____________________________, país ____________________________, calle 
____________________________, nº ____________________________, 
teléfono____________________________, correo electrónico 
____________________________, con NIF Nº____________________________, a 
la que representa en el procedimiento de adjudicación del contrato de (título: 
__________________________________________________ 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

A los efectos de acreditar la no concurrencia de prohibiciones para contratar, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 85 LCSP: 

¶ Que la citada empresa, sus administradores y representantes legales, así 
como el firmante, no se hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones 
para contratar señaladas por el artículo 71 de la LCSP. 

A los efectos de acreditar las condiciones de desempate, de acuerdo con lo 
previsto en la cláusula 13.3: 

¶ Que el número global de personas trabajadoras en plantilla es de ____ 

¶ Que el número de personas trabajadoras con discapacidad en plantilla es de 
____ , lo que representa un ___ % sobre el número global de personas 
trabajadoras en plantilla (superior al mínimo legal establecido del 2%).1  

¶ Que el número de personas trabajadoras fijas con discapacidad y con contrato 
fijo por tiempo indefinido y a jornada completa en plantilla es de ____, lo que 
representa un ___ % sobre el número global de personas trabajadoras en 
plantilla 

¶ Que el número de personas trabajadoras (hombres y mujeres) con contrato fijo 
por tiempo indefinido y a jornada completa en plantilla es de ____, lo que 
representa un ___ % sobre el número global de personas trabajadoras en 
plantilla. 

¶ Que el número de mujeres trabajadoras con contrato fijo por tiempo indefinido 
y a jornada completa en plantilla es de ____, lo que representa un ___ % 
sobre el número global de personas trabajadoras en plantilla. 
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¶ Que la empresa tiene implantado un plan de igualdad, acreditado por la 
Comunidad Autónoma de _______ en fecha ________, en el que figuran 
medidas de carácter social y laboral que favorecen la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.2 

 

En el caso de que el contrato implique el tratamiento de datos personales por parte 
del contratista y este tenga previsto subcontratar los servidores o los servicios 
asociados a los mismos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 122.2.e) LCSP: 

¶ Que la empresa tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios 
asociados a los mismos con el operador económico que se indica a 
continuación: 

 

Nombre o denominación social del operador económico a subcontratar 
________________________________ 

 

Perfil empresarial (definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica): 
________________________________ 

 

Ubicación de los servidores: ____________________ 

 

Ubicación donde se van a prestar los servicios asociados a los 
servidores: _______________ 

 

 
(Lugar, fecha y firma del proponente) 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 6.2 DECLARACIONES DEL ADJUDICATARIO Y SUBCONTRATISTAS 

Estas declaraciones deberán ser presentadas por el adjudicatario del contrato junto 
con la documentación de adjudicación indicada en la cláusula 14 del PCAP. 
 
 
6.2.1.- Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 
 
Expediente: 
 
Contrato: 
 



 
 

$codigo_informe 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación 
y tramitación del expediente, declara/declaran: 
 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) esta-blece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las fun-ciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional,de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal.» 
 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores. 
 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas: 
 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 
 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse 
de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 
Financiero de la UEy que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención 
del artículo 23.2 de la Ley40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación. 
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Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que 
dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 
 
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 
 
(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
 
 
 
6.2.2.- Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con 
la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y 
resiliencia (PRTR) 
 
Don/Do¶a éééééééééééééééééééé, DNI éééééééé.., 
como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
éééééééééééééééééééééééééééé.., con 
NIFéééééééééé., y domicilio fiscal en 
ééééééééééééééééééééé.ééééééééééééééééé
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 
que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 
çéééééééééè, declara conocer la normativa que es de aplicaci·n, en 
particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento(UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos 
de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato 
electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 
categorías armonizadas de datos siguientes: 
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos se aun poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 
nacional en materia de contratación pública; 
 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 
de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE)2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a 
los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de 
los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los 
artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 
TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 
información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 
247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 
gestión y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
ééééééééééé..., XX de ééééé de 202X 
Fdo. ééééééééééééééééé. 
Cargo: éééééééééééééééé 
 
 
 
 
6.2.3.- Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
 
Don/Do¶a éééééééééééééééééé., con DNI éééééééé.., 
como titular del órgano/Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
éééééééééééééééééééééééééééé..,con NIF 
éééééééééé., y domicilio fiscal 
enéééééééééééééééééééééééééééééééé.ééééé
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé
éééééééééééé.en la condici·n de ·rgano responsable/ ·rgano gestor/ 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa 
como contratista /ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente XX çéééééééééè, manifiesta el compromiso de la 
persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente(«DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución 
de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no 
incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
También se compromete al preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas en 
materia de etiquetado verde y etiquetado digital, correspondiendo al órgano de 
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contratación a través del responsable del contrato la comprobación del adecuado 
cumplimiento de estas obligaciones. 
 
ééééééééééé..., XX de ééééé de 202X 
Fdo. ééééééééééééééééé. 

Cargo: éééééééééééééééé 

 
 
 
6.2.4.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADHESIÓN AL PLAN DE MEDIDAS 
ANTIFRAUDE DE DIPUTACIÓN DE A CORUÑA CON LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  

Don/Do¶a éééééééééééééééééééé, DNI éééééééé.., 
como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
éééééééééééééééééééééééééééé.., con 
NIFéééééééééé., y domicilio fiscal en 
ééééééééééééééééééééé.ééééééééééééééééé
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 
que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 
çéééééééééè, declara formalmente el compromiso a: 

Facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Diputación Provincial de 
A Coruña relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Diputación de A Coruña, 
entendiendo que cualquier acción contraria al mismo, será objeto de inicio de un 
expediente y, en su caso, pondrá en conocimiento del Comité anti-fraude de la 
Diputación de A Coruña (CADECOR), en los términos establecidos en el Plan General 
de prevención de riesgos y de medidas anti-fraude de la Diputación Provincial de A 
Coruña (Plan PREMADECOR), publicado en el BOP nº 125 de 04/07/2022. 

ééééééééééé..., XX de ééééé de 202X 
Fdo. ééééééééééééééééé. 

Cargo: éééééééééééééééé 
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ANEXO Nº 7 JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

(Incluir el presupuesto de licitación debidamente desglosado en función de lo 

establecido en el art. 100 LCSP) 
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ANEXO Nº 8 SOLICITUD  

Modelo de solicitud de retención en el precio para constituir la garantía 
definitiva (cláusula 11.2.) 
 

Nombre y apellidos ____________________________ con domicilio en el municipio 
de ____________________________, provincia de 
____________________________, país ____________________________, calle 
____________________________, nº ____________________________, 
teléfono____________________________, correo electrónico 
____________________________, con DNI/NIF Nº 
____________________________, en nombre propio o en nombre y representación 
de la empresa de ____________________________, provincia de 
____________________________, país ____________________________, calle 
____________________________, nº ____________________________, 
teléfono____________________________, correo electrónico 
____________________________, con NIF Nº____________________________, a 
la que representa en el procedimiento de adjudicación del contrato de (título): 

 
SOLICITA que le sea practicada la retención en el precio del contrato como medio 
para constituir la garantía definitiva y, en su caso, la complementaria, hasta los 
importes determinados en el epígrafe 10 del cuadro de características para cada una 
de ellas, sobre el importe de la factura que se presente. 

(Lugar, fecha y firma del proponente) 
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ANEXO 9 TAREAS CRÍTICAS  

 

 

Tareas críticas que obligatoriamente tiene que ejecutar el contratista (art. 215.2 y) 

LCSP y cláusula 35.5 del presente pliego) 

No exigible en este contrato  

Exigible en este contrato con arreglo al siguiente cuadro  

 

SERVICIO A PRESTAR IMPORTE A PRECIO DE LICITACIÓN 
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ANEXO 10 MODIFICACIONES PREVISTAS 

 

ESPECIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DEL CONTRATO PREVISTAS EN EL 
PRESENTE PLIEGO. DOCUMENTO PARA CUBRIR LA ADMINISTRACIÓN . 
De acuerdo con lo establecido en el art 204 LCSP podrán ser objeto de 
modificación,  
1.-por razones de interes público,  
2.- hasta un máximo del 20%,del precio inicial, 
las siguientes prestaciones: 
 

Prestación Descripción de la modificación Cuantificación estimada 

   

   

      

   

   

   

 

 

La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios 
no previstos en el contrato 
 

 

 

1De acuerdo con el artículo 71.1.d) LCSP constituye una prohibición de contratar para 
las empresas de 50 o más trabajadores, no contar con al menos el 2 por ciento de 
personas trabajadoras con discapacidad en su plantilla. Para calcular dicho porcentaje 
el redondeo debe ser a la baja, tal y como determina el criterio técnico 98/2016 de 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social. En caso de que la empresa se encuentre 
exenta de cumplir dicho requisito, deberá acreditarse documentalmente. 
2De acuerdo con el artículo 71.1.d) LCSP constituye una prohibición de contratar para 
las empresas de más de 250 trabajadores, no contar con un plan de igualdad. 
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13. Aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de BETANZOS por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
recuperación de espacios públicos para el vecindario  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Betanzos para cofinanciar las obras de 
recuperación de espacios públicos para el vecindario e instar a que el mismo siga 
los trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización. 
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la 
Excma. Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Betanzos para 
cofinanciar las obras de recuperación de espacios públicos para el vecindario con 
una aportación provincial de 175.958,37 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1711/76201 lo que representa un coeficiente de financiación del 
80,00 % respecto de un presupuesto de 219.947,97 euros. 
 

4º.- Condicionar el convenio a la existencia de crédito adecuado y suficiente y al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, en el próximo ejercicio 
presupuestario, de acuerdo con la normativa vigente en el momento. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE BETANZOS POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA EL VECINDARIO 

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Betanzos 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 
 

MANIFIESTAN 
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Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Betanzos considera de primera necesidad las 
obras de recuperación de espacios públicos para el vecindario 

 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
ñ...La actuación que se pretende con los huertos urbanos en la Rúa Concepción 
Arenal tiene su origen en la propuesta surgida de asociaciones vecinales de Betanzos 
y de su intención de llevar a cabo proyectos de divulgación del conocimiento de las 
actividades agrícolas entre los niños y chicos así como potenciar con eso el fomento 
de las relaciones intergeneracionales. Esta demanda encaja con el objetivo de 
favorecer un nuevo modelo territorial basado en una mayor interacción entre lo medio 
ambiente natural y el medio urbano y, además, puede considerarse una actividad 
paralela relacionada con la creación de huertos urbanos autogestionados que el 
ayuntamiento pretende impulsar. Actualmente la zona de la parcela donde se 
pretende actuar presenta un cierto grado de abandono y empleara para depositar 
restos de poda, desbroce y depósito de materiales de obras. Por todo el expuesto, 
potenciar el fomento de huertos urbanos en la zona es una opción interesante, con 
fines educativos, de relación intergeneracional lo de acercamiento al medio natural, 
tiende en cuenta como ventajas a accesibilidad de la parcela, su proximidad a un 
taller de formaci·n y el moderado costo del acondicionamiento necesario.éò 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Betanzos ambas 
partes 

 

ACUERDAN 

 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
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I.- OBJETO 

 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Betanzos con CIF P1500900D, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Recuperaci·n de espacios 
p¼blicos para el vecindarioò, tal y como aparece definida esta en el proyecto t®cnico 
de ejecución redactado por el ingeniero Oscar Sanmartín Abad (ECCP) 
Núm.Col.22.570  
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE Las OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior,se desglosa con el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  152.752,25 euros  
Gastos generales 13,00%  19.857,79 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  9.165,14 euros 

IVA (21%)  38.172,79 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  219.947,97 euros 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 175.958,37 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
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de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1711/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
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acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

¦ Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

¦ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

¦ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula V 
(mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

¦ Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

¦ Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
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documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
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1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
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XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerirá a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 



 
 

$codigo_informe 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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14. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de MUGARDOS por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
Reurbanización de la Avenida Bello Piñeiro  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Mugardos para cofinanciar las obras de 
Reurbanización de la Avenida Bello Piñeiro e instar a que el mismo siga los trámites 
oportunos para proceder a su aprobación y formalización. 
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Mugardos para cofinanciar 
las obras de Reurbanización de la Avenida Bello Piñeiro con una aportación provincial 
de 76.800,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1711/76201, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 80,00 % respeto de un presupuesto de 
96.000,00 euros. 
 

4º.- Condicionar el convenio a la existencia de crédito adecuado y suficiente y al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, en el próximo ejercicio 
presupuestario, de acuerdo con la normativa vigente en el momento. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MUGARDOS POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE REURBANIZACIÓN DE LA AVENIDA BELLO PIÑEIRO  
 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 

 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Mugardos 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
 
 



 
 

$codigo_informe 

MANIFIESTAN 
 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Mugardos considera de primera necesidad las 
obras de Reurbanización de la Avenida Bello 

Piñeiro Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de 
interés público, social y económico. 
ñ...las raíces de los árboles prantadas al lado de la carretera producen su 
levantamiento, produciéndose uno deterioro tanto en las aceras como en las zonas de 
aparcamiento, con los perjuicios que esto causa tanto a los peones como a los 
veh²culos, as² como en el alcantarillado y en la canalizaci·n de agua potableò 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Mugardos ambas 
partes 
 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Mugardos con CIF P1505200D, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Reurbanización de la 
Avenida Bello Pi¶eiroò, tal y como aparece definida esta en el proyecto t®cnico de 
ejecución redactado en junio del 2022 por la arquitecta Dª Carolina Martínez Vila. 
COAG 4.019 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
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administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  66.671,30 euros  
Gastos generales 13,00%  8667,27 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  4000,28 euros 

IVA (21%)  16.661,16 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  96.000,00 euros 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTENPARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 76.800,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1711/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
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compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
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VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

¦ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

¦ Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

¦ Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

¦ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

¦ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

¦ Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

¦ Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
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el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
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IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
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.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo improrrogable 
de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la subvención e implicará la 
iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los 
correspondientes intereses de mora. 



 
 

$codigo_informe 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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15. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de NEGREIRA por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
Saneamiento y Humanización de la Rúa rosalía de Castro.  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de la Negreira para cofinanciar las obras de 
Saneamiento y Humanización de la Rúa Rosalía de Castro e instar a que el mismo 
siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización. 
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Negreira para cofinanciar las 
obras de Saneamiento y Humanización de la Rúa Rosalía de Castro con una 
aportación provincial de 144.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/4532/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 80,00 % 
respecto de un presupuesto de 180.000,00 euros. 
 

4º.- Condicionar el convenio a la existencia de crédito adecuado y suficiente y al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, en el próximo ejercicio 
presupuestario, de acuerdo con la normativa vigente en el momento. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE NEGREIRA POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE SANEAMIENTO Y HUMANIZACIÓN DE LA RÚA ROSALÍA DE 
CASTRO 

 

En A Coruña, la __ de ____________ de 2022 
 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, lo/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 
Y de otra parte lo/la representante del Ayuntamiento de Negreira 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
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MANIFIESTAN 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
En este sentido, el Ayuntamiento de Negreira considera de primera necesidad las 
obras de Saneamiento y Humanización de la Rúa rosalía de Castro. 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
ñ...La obra empraz§se en una de las zonas antiguas del n¼cleo urb§n, una zona 
donde se encuentra el Colegio Ceip El COTO que actualmente cuenta con unos 540 
chavales, así como en la parte sur el Centro de Salud y el Cuartel de la Guardia Civil, 
tres servicios de mucha afluencia de veciñ@s diariamente.  
La urgencia ven dada por la problemática surgida la raíz de unos atascamentos 
surgidos en julio del 2021donde se produjeron hundimientos en algún punto de la 
calle por rotura de las propias canalizaciones existentes al ser muy antiguas de 
hormigón y estar muy gastadas, pero sobre todo por estar muy saturadas de aguas 
pluviales que van por los mismos colectores que las fecales y que causaron grandes 
daños a muchos de nuestros vecinos incluso con inundaciones en varios bajos lo ver 
anegar sus bajos por subir el agua y basura por el propio desagues de sus aseos 
agravándose constantemente cada vez que llueve con cierta intensidad y que las 
infraestructuras siguen a padecer contínuos desperfectos.  
La actual red acomete todos los servicios de las cuatro calles perpendiculares, 
incluyendo las viviendas sitas en el mismo emplazamiento, sin realizarse una red 
serparativa entre aguas pluviales.....ò 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Negreira ambas 
partes 

ACUERDAN 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
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I.- OBJETO 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Negreira con CIF P1505700C, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Saneamiento y 
Humanizaci·n de la R¼a rosal²a de Castroò, tal y como aparece definida esta en el 
proyecto técnico de ejecución redactado por el Arquitecto Alfredo Varela Nogueira 
(COAG 2140) y Bruno Ferreiro López Arquitecto Técnico (COAATAC 3039) de fecha 
Septiembre de 2021 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  125.008,68 euros  
Gastos generales 13,00%  16.251,13 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  7.500,52 euros 
IVA (21%)  31.239,67 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  180.000,00 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 144.000,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
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3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/4532/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a efectiva aprobación del Presupuesto para 
dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente para 
afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad 
presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
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3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

¦ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

¦ Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

¦ Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

¦ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

¦ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

¦ Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
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¦ Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvencion y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON La SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagOde la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
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IX.- DESTINO Y MANEJO DE Los FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
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y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
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XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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16. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de TORDOIA por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora de la capa de 
rodaje en diversos tramos del núcleo de Piñeiro, en la parroquia de Vila do 
Abade  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Tordoia para cofinanciar las obras de 
Mejora de la capa de rodaje en diversos tramos del núcleo de Piñeiro, en la parroquia 
de Vila do Abade e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder a 
su aprobación y formalización. 
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Tordoia para cofinanciar las 
obras de Mejora de la capa de rodaje en diversos tramos del núcleo de Piñeiro, en la 
parroquia de Pueblo del Abad, con una aportación provincial de 81.659,41 ú, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0112/4541/76201 lo que representa un 
coeficiente de financiación del 80,00% respecto de un presupuesto de 102.074,26 
euros. 
 

4º.- Condicionar el convenio a la existencia de crédito adecuado y suficiente y al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, en el próximo ejercicio 
presupuestario, de acuerdo con la normativa vigente en el momento. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE La Excma. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE TORDOIA POR EL QUE SE INSTRUMENTA 
UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA El COFINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS 
DE MEJORA DE LA CAPA DE RODAJE EN DIVERSOS TRAMOS DEL NÚCLEO DE 
PIÑEIRO, EN LA PARROQUIA DE PUEBLO DEL ABAD. 
 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 

 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Tordoia 
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Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Tordoia considera de primera necesidad las 
obras de Mejora de la Capa de Rodaje en Piñeiro (Vila del Abad) 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
ñ...El Ayuntamiento de Tordoia considera de primera necesidad las actuaciones sobre 
la red viaria local, especialmente aquellas que unen núcleos de poblaciones entre sí y 
en los interiores de núcleo, ya que además del tráfico rodado de turismos para 
desplazamiento de las personas soporta tráfico mas pesado como puede ser el 
transporte escolar, tractores y furgonetas para uso agrícola y ganadero y todo tipo de 
tráfico que resulta necesario para lo normal desarrollo de la vida diaria de los 
usuarios. ò 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Tordoia ambas 
partes 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Tordoia con CIF P1508500D, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Mejora de la capa de rodaje 
en diversos tramos del n¼cleo de Pi¶eiro, en la parroquia de Pueblo del Abad.ò, tal y 
como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
Ingeniero de Caminos, C. y P. D. Pablo Blanco Ferreiro Nº colegiado 22.992 
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2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se deglosa con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  70.889,82 euros  
Gastos generales 13,00%  9.215,68 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  4.253,39 euros 

IVA (21%)  17.715,37 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  102.074,26 euros 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 81.659,41 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/4541/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
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Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
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importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

¦ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

¦ Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

¦ Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

¦ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

¦ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

¦ Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

¦ Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
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procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
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del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
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XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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17. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de NEDA por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Renovación de 
abastecimiento y saneamiento en la calle Xerardo Luaces  
 
1º- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Neda para cofinanciar las obras de 
Renovación de abastecimiento y saneamiento en la calle Xerardo Luaces e instar 
a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y 
formalización. 
 
2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Neda para cofinanciar las 
obras de Renovación de abastecimiento y saneamiento en la calle Xerardo 
Luaces. con una aportación provincial de 144.000,00 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1601/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 
80,00 % respecto de un presupuesto de 180.000,00 euros. 
 
4º.- Condicionar el convenio a la existencia de crédito adecuado y suficiente y al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, en el próximo ejercicio 
presupuestario, de acuerdo con la normativa vigente en el momento. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA.. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE NEDA POR LO QUE SE INSTRUMENTA 
UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS OBRAS DE 
RENOVACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN La RÚA XERARDO 
LUACES 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 
Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Neda 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
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MANIFIESTAN 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Neda considera de primera necesidad las obras 
de Renovación de abastecimiento y saneamiento en la calle Xerardo Luaces 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
ñ...Las redes de abastecimiento y saneamiento que recorren la calle Xerardo Luaces; 
vía de titularidad provincial que va desde la carretera autonómica AC-115 hasta la 
provincial DP5503, dan servicio a una importante cantidad de viviendas, desde la 
Muchiqueira, parte de Mourela Baja, parte de Los Castros y parte del Poulo. Las 
dichas redes tienen una grande antigüedad y están causando, de forma reiterada, 
aver²as que obligan a cortar parcialmente la v²a para su reparaci·n. éòò 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Neda ambas 
partes 
 
 

ACUERDAN 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Neda con CIF P1505600Y, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Renovaci·n de abastecimiento y 
saneamiento en la calle Xerardo Luacesò, tal y como aparece definida esta en el 
proyecto técnico de ejecución redactado por D. Oscar Manuel Sanmartin Abad, 
Ingeniero de caminos, canales y puertos. Colegiado nº 22.570 
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2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  125.008,68 euros  
Gastos generales 13,00%  16.251,13 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  7.500,52 euros 
IVA (21%)  31.239,67 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  180.000,00 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 144.000,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportaráel importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1601/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
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Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
VV.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
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VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

¦ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

¦ Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

¦ Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

¦ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

¦ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

¦ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¦ Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

¦ Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

¦ Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
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idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 



 
 

$codigo_informe 

IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
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.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
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a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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18. Aprobación de la segunda y última fase del Plan provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+Adicional 2/2022 por mayor aportación provincial  
 
Visto el expediente relativo a la aprobación de la segunda y última fase del Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
Único de ayuntamientos) POS+ Adicional 2/2022 por mayor aportación provincial, 
en el que se acreditan los siguientes 

 

I.- ANTECEDENTES 

Vistas las Bases modificadas del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2022, 
aprobadas mediante acuerdo plenario del 27 de mayo de 2022 y publicadas en el 
BOP nº 102 del 31 de mayo de 2022, para añadir la Base 13 que regula el 
POS+Adicional 2/2022 para la financiación de gastos corrientes del ejercicio 2022, 
inversiones financieramente sostenibles y revisión excepcional de precios en los 
contratos públicos de obras municipales, como medida extraordinaria adoptada 
para apoyar a los ayuntamientos en hacer frente a la crisis socioeconómica 
derivada de la Covid-19 y de la guerra de Ucrania y que, tras ser sometidas la 
información y exposición pública, después de desestimar las alegaciones 
presentadas por el Ayuntamiento de Ordes, fueron aprobadas definitivamente 
mediante nuevo acuerdo plenario adoptado en la sesión ordinaria celebrada el 23 
de junio de 2022, partiendo de las Bases iniciales reguladoras del POS+ 2022, que 
fueran aprobadas por el Pleno de esta diputación en la sesión celebrada el 26 de 
noviembre de 2021 y publicadas en el BOP nº 228 del 30 de noviembre de 2021 

 
Visto que en el EMC 2/2022, aprobado por el Pleno de esta diputación en la sesión 
celebrada el 25 de marzo de 2022 y que entró en vigor el 26 de abril de 2022 con 
su publicación en el BOP núm. 78 de esta fecha, se consignó en la partida 
0430/4592/76201 la cantidad de 42.000.000,00 ú procedente del remanente de 
tesorería para gastos generales del ejercicio 2021 para la financiación de la mayor 
aportación provincial al POS+ 2022, a través del POS+ Adicional 2/2022, por lo que 
no es necesario tener en cuenta los grupos de programa determinados para las 
inversiones financieramente sostenibles 

 

Vista la primera fase del POS+ Adicional 2/2022, aprobada mediante Resolución 
de Presidencia número 2022/40603 del 29 de septiembre de 2022, en la que solo 
se incluían inversiones financieramente sostenibles previstas en el Plan 
Complementario al POS+ 2022, con una aportación provincial total de 
21.570.281,54 ú, quedando pendiente para la segunda fase una aportaci·n 
provincial por importe de 20.429.718,46 ú, tal y como se refleja en la siguiente 
tabla:  

 

1ª Fase POS+ADICIONAL 2/2022 21.570.281,54 

2ª Fase POS+ADICIONAL 2/2022 20.429.718,46 
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TOTAL POS+ ADICIONAL 2/2022 42.000.000,00 

 

Vistas las solicitudes presentadas por los 86 ayuntamientos que participan en esta 
segunda y última fase del POS+ Adicional 2/2022 por mayor aportación provincial, 
solicitando gasto corriente, revisión excepcional de precios en los contratos 
públicos de obras municipales e inversiones financieramente sostenibles, algunos 
de ellos que ya estaban previstos en el Plan Complementario aprobado junto con el 
Plan Base y otros que son nuevas inversiones, partiendo de las aportaciones 
provinciales pendientes que les fueron asignadas para el Plan de forma objetiva, 
aplicando los criterios de distribución de fondos reflejados en la base 4 

 

Después de conocer el importe concreto que los ayuntamientos destinan a la 
financiación de gasto corriente, revisión excepcional de precios e inversiones 
financieramente sostenibles y de que mediante el EMC 6/2022, que previsiblemente 
se va a someter a la aprobación del Pleno provincial en la misma sesión en la que se 
somete a su consideración esta 2ª fase del Plan, se ajustan los importes que figuran 
en los capítulos IV y VII del vigente presupuesto provincial para adecuarlos a las 
solicitudes concretas de los ayuntamientos para la financiación de los distintos objetos 
del Plan, mediante la realización de la correspondiente transferencia entre las partidas 
0430/4592/46201 y 0430/4592/76201, destinadas a la financiación del POS+ Adicional 
2/2022, por lo que la aprobaci·n definitiva del objeto ñgasto corrienteò de esta 2Û fase 
del POS+Adicional 2/2022 debe quedar condicionada a la entrada en vigor del dicho 
EMC 6/2022, en el que se consigna crédito adecuado y suficiente para su financiación 

 

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

Bases reguladoras modificadas del POS+2022, aprobadas mediante acuerdo 
plenario del 27 de mayo de 2022 y publicadas en el BOP núm. 102 del 31 de 
mayo de 2022 para añadir la base 13 que regula el POS+ Adicional 2/2022 para 
la financiación de gastos corrientes del ejercicio 2022, inversiones 
financieramente sostenibles y revisión excepcional de precios en los contratos 
públicos de obras municipales y que, tras ser sometidas a información y 
exposición pública, después de desestimar las alegaciones presentadas por el 
Ayuntamiento de Ordes, fueron aprobadas definitivamente mediante nuevo 
acuerdo plenario adoptado en la sesión ordinaria celebrada el 23 de junio de 
2022  

 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 

 
1.- Aprobar la segunda y última fase del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan Único de ayuntamientos) 
POS+ Adicional 2/2022 por mayor aportación provincial, destinada a la 
financiación de gasto corriente, revisión excepcional de precios en los contratos 
públicos de obras municipales e inversiones financieramente sostenibles, algunas 
de ellos previstas en el Plan Complementario al POS+ 2022 y otras nuevas, cuyo 
resumen de datos de financiación es el que a continuación se indica y cuyo detalle 
por ayuntamiento figura en los anexos I a V a este acuerdo: 
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POS+ ADICIONAL 2/ 2022 2ª FASE 

RESUMEN GENERAL 

OBJETO DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTOS TOTAL 

Inversiones 8.943.215,26 264.793,87 9.208.009,13 

Gasto corriente 10.856.626,51  10.856.626,51 

Revisión excepcional de 
precios 

629.875,22  629.875,22 

TOTAL 20.429.716,99 264.793,87 20.694.510,86 

 

La aportaci·n total de los ayuntamientos por importe de 264.793,87 ú se desglosa de 
la siguiente manera: 

 

POS+ ADICIONAL 2/ 2022 2ª FASE 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LOS AYUNTAMIENTOS DESGLOSADO 

Objeto 
Aportación 
municipal 

IVA 
deducible 

Total 
ayuntamiento 

Inversiones 257.485,54 7.308,33 264.793,87 

TOTAL 257.485,54 7.308,33 264.793,87 

 

Los Anexos con toda la información de este expediente son los siguientes: 

 

ÍNDICE DE ANEXOS A ESTE EXPEDIENTE 

ANEXO I Resumen general por ayuntamiento 

ANEXO II Gastos corrientes 

ANEXO III Revisión excepcional de precios 

ANEXO IV Inversiones financieramente sostenibles 

ANEXO V Resumen total de la 1ª y 2ª fase del POS+Adicional 2/2022 

 

El resumen de los datos de financiación de la 1ª y 2ª fase del POS+ Adicional 2/2022 
es el que se refleja en la siguiente tabla: 

 

 

POS+ ADICIONAL 2/ 2022 1ª y 2ª FASE 

RESUMEN GENERAL 

 
DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTOS TOTAL 

1ª Fase 21.570.281,54 948.764,01 22.519.045,55 

2ª Fase 20.429.716,99 264.793,87 20.694.510,86 
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TOTAL 41.999.998,53  1.213.557,88  43.213.556,41  

 

Existe una economía de cantidades de aportación provincial no consumidas por los 
ayuntamientos por un importe total de 1,47 ú, seg¼n se detalla en la siguiente tabla:  

 

AYUNTAMIENTO ECONOMÍA 

Betanzos 0,01 

Corcubión 0,01 

Cariño 1,45 

TOTAL 1,47 

Con la aprobación de la 1ª y 2ª fase del POS+ Adicional 2/2022 se completa la 
aplicaci·n de la mayor aportaci·n provincial por un importe de 42.000.000,00 ú, cuyo 
resumen por ayuntamientos y fases se detalla en el Anexo V a este expediente: 

 

1ª Fase POS+ADICIONAL 2/2022 21.570.281,54 

2ª Fase POS+ADICIONAL 2/2022 20.429.716,99 

Economías 1,47 

TOTAL 42.000.000,00 

 

La aprobaci·n definitiva del objeto ñgasto corrienteò de esta segunda fase del Plan 
POS+Adicional 2/2022 queda condicionada a la entrada en vigor del Expediente de 
modificación de créditos 6/2022, en el que se consigna crédito adecuado y suficiente 
para su financiación en la partida presupuestaria correspondiente. Además, queda 
condicionado al cumplimiento de la condición suspensiva que se indica en el Anexo II 
para el Ayuntamiento de Ortigueira. 

 

2.- Aprobar los proyectos de las obras y los pliegos de prescripciones técnicas de los 
suministros presentados por los ayuntamientos que se detallan en el Anexo IV a este 
acuerdo. No obstante, la aprobación definitiva de las inversiones que en este Anexo 
tienen indicadas condiciones suspensivas, queda condicionada a su cumplimiento.  

 

3.- Disponer el pago, con carácter de prepagable, a los ayuntamientos que 
destinan la aportación provincial asignada a la financiación de sus gastos 
corrientes, de acuerdo con el detalle que figura en el Anexo II a este acuerdo. 
Dicho pago se realizará con cargo a la partida indicada, y según los datos 
contables del informe de la Intervención de esta diputación. 

 

4.- La aportación provincial destinada a la financiación de los gastos de revisión 
excepcional de precios de los contratos públicos de obras municipales tiene 
carácter de pospagable, después de que el ayuntamiento presente 
telemáticamente en esta diputación un informe justificativo de los pagos realizados, 
firmado por la Intervención o Secretaría-Intervención, o por quien corresponda en 
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los municipios de gran población, según el modelo que figura cómo Anexo XXV y 
tendrá como límite el importe que en este Plan le había sido asignado al 
ayuntamiento para este objeto, que en ningún caso podrá exceder del costo 
realmente realizado por el ayuntamiento de existir financiación concurrente de 
otras Administraciones para el mismo fin. 

 

5.- La aportación provincial destinada a la financiación de las inversiones 
financieramente sostenibles tiene carácter de pospagable, después de que el 
ayuntamiento presente telemáticamente en esta diputación la documentación 
justificativa de su ejecución. La contratación de las obras y suministros incluidos en 
este Plan se realizará por los respectivos ayuntamientos según lo dispuesto en la 
Base 13.5, que establece que la contratación y la ejecución de las inversiones 
financieramente sostenibles se realizará según lo dispuesto en las Bases 7, 8 y 9, 
aunque el plazo previsto para la contratación finalizará el 30 de noviembre de 2023 
y el plazo para la ejecución el 30 de noviembre de 2024, y de acuerdo con las 
circulares que para tal fin se les envíen a los ayuntamientos 

 

6.- Disponer la exposición pública mediante la inserción de un anuncio en el Boletín 
oficial de la Provincia a los efectos de que durante el plazo de 10 días puedan 
presentarse las alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas. 

 

7.- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia y 
de la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones 
Locales a los efectos previstos en el artículo 32 del Real decreto legislativo 781/86, 
del 18 de abril. 

 

8.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Galega de 
Cooperación Local a los efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 del 22 
de julio, de Administración local de Galicia. 

 
9.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y 
remisión a informe, sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán 
proseguirse las actuaciones.  
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19. Aprobación de las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
"POS+ 2023"  
 

1º) Aprobar las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) "POS+  2023", 
cuyo texto figura en el Anexo que se adjunta. 

 

2º) Condicionar la aprobación definitiva de estas Bases a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en las partidas 0430/4592/46201, 0430/4592/76201, 
0430/9430/82120, 0611/23126/46201 y 0611/23126/76201, tanto en el presupuesto 
inicial del ejercicio 2023 como en los expedientes de modificación de créditos que 
esta diputación apruebe para la financiación del POS+ 2023.  
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